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1. INTRODUCCIÓN. 

 

1.1 Antecedentes. 

 

La sucursal de Huelva el Banco de España abrió sus puertas en 1941, proyectada en estilo neoclásico por el arquitecto José 

Yárnoz Larrosa, ocupando 924 m² de una parcela de 1.325 m² con unas imponentes fachadas a la Plaza de Las Monjas y a la 

calle Tres de Agosto.  

 

 
Fig. RE_01.- Vista del estado actual de la antigua sucursal del Banco de España. 

Fuente: Sede Electrónica de Catastro. 

 

El inmueble cuenta con 3.434 m² construidos, alojando la sede bancaria en la planta semisótano y en la planta baja, y 

destinándose las plantas primera y segunda a las viviendas de los directivos, mientras que en cubiertas tenemos un castillete 

para su acceso. El patio perimetral que completa la parcela se empleaba de aparcamiento, al cual se accedía a través de 

una accesoria de una planta situada sobre el lindero de la Plaza de Las Monjas.  

El acceso al inmueble se realiza desde la esquina achaflanada, a través de la cual se accede a un vestíbulo de planta circular 

que nos lleva a un atrio central que se ilumina a través de una importante vidriera decorativa. Bajo este atrio se dispone en el 

semisótano, la cámara acorazada, que forma parte inseparable del proyecto, puesto que a partir de ella se define el sistema 

estructural del interior del edificio. 

 

Desde 2001, el inmueble está incluido en el Catálogo de Edificios, Elementos y Espacios Urbanos de valores singulares del Plan 

Especial del Casco Histórico de Huelva con Grado de Protección P1 Protección Integral, Grupo 3 Edificaciones Institucionales, 

así como en el Sector A1 de la Zona Arqueológica de Huelva en virtud de la Orden de 14 de mayo, por la que se inscribe 

específicamente en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz la Zona Arqueológica de Huelva.  
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Fig. RE_02.- Ubicación del edificio (flecha en color rojo) dentro del Sector A-1 Casco Antiguo 

de la Zona Arqueológica de Huelva.  

Fuente: BOJA nº 75, de 3 de julio de 2001. 

 

Desde el punto de vista urbanístico, el inmueble está en suelo urbano consolidado, y está calificado con uso pormenorizado 

de Institucional – Administración Pública, compatible con otros usos dotacionales como el de Social - Cultural desde la entrada 

en vigor de la Modificación nº 25 del PGOU de Huelva, en abril de 2018. 

 

La Junta de Andalucía, como propietario del inmueble, tenía la intención de convertirlo en un espacio cultural, a cuyos 

efectos la Secretaría General de Políticas Culturales de la Consejería de Cultura convocó un concurso de ideas del cual resultó 

ganadora la propuesta elaborada por los arquitectos Francisco José Reina Fernández-Trujillo y Francisco Javier Terrados 

Cepeda. 

En 2010 dicha propuesta evoluciona hasta convertirse en “Proyecto básico y de ejecución. Consejería de Cultura y Patrimonio 

Histórico. Junta de Andalucía. Proyecto de rehabilitación del antiguo Banco de España de Huelva como museo 

arqueológico”. Durante 2011 los técnicos proyectistas van adaptando esta propuesta técnica a diversos requisitos relativos a la 

concreción del programa de usos, a las premisas relativas a la conservación y puesta en valor de la cámara acorazada del 

semisótano requeridas por la Consejería de Cultura, así como a diversos condicionantes geotécnicos.  

Superados todos estos avatares, no es hasta finales de 2014 cuando se disponía de la documentación técnica que atendía a 

las diferentes cuestiones surgidas durante el proceso de redacción.  

 

No obstante, la licitación de obras prevista para 2017 se suspendía una vez abierto el diálogo entre Consejería de Cultura, el 

Ayuntamiento de Huelva y la Asociación de Amigos del Museo para concretar el uso cultural previsto en el de Museo 

Arqueológico, creando una Mesa Técnica en la que confluían todos estos agentes a fin de estudiar la viabilidad del cambio. 
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Como resultado de ello, en 2 de febrero de 2018, el Director General de Bienes Culturales y Museos decide destinar el edificio a 

Museo Arqueológico.  

Esta decisión vuelve a requerir el replanteamiento de la documentación técnica elaborada, puesto que la propuesta 

desarrollada debe ahora incorporar un programa de necesidades no previstas y con difícil cabida en un edificio construido 

para otros fines. 

Además de ello, a los condicionantes de intervención que suponían la catalogación otorgada por el Plan Especial del Casco 

Histórico y la inclusión el Sector A1 de la Zona Arqueológica de Huelva, había de añadirse en este momento que la fachada 

había sido declarada Bien de Interés Cultural en base al Decreto 171/2017, de 24 de octubre, por el que se inscribe en el 

Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, la fachada 

del inmueble denominado «Antigua sucursal del Banco de España», en el término municipal de Huelva. 

 

La nueva adaptación funcional asume este nuevo condicionante, y realiza una redistribución interior que respeta tanto la 

configuración concéntrica del conjunto en torno al patio de operaciones, como la distribución de la envolvente, sea en sus 

fachadas interiores sea en sus fachadas exteriores, ahora protegidas como Bien de Interés Cultural como decimos. 

Además de ello, esta nueva propuesta ocupa parte del espacio del patio perimetral para albergar un sótano de instalaciones, 

así como un volumen técnico de comunicación vertical, sobre rasante, que garantiza la accesibilidad y la protección contra 

incendios.  

Con esta nueva configuración, en julio de 2018, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Huelva, en sesión celebrada 

el día 30, acordó conceder licencia de obras. No obstante, como recoge el expositivo del citado acuerdo, por razón de su 

ubicación dentro de la Zona Arqueológica Sector A-1 Casco Antiguo, el proyecto se sometió a informe de la Delegación 

Territorial en Huelva de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, la cual evacuó resolución de fecha 22 de mayo de 2018 

mediante la cual informaba favorablemente la propuesta, si bien la condicionaba a la realización de una Actividad 

Arqueológica Preventiva, “…cuyo resultado condicionará los aprovechamientos bajo rasante y los sistemas de cimentación 

proyectados para ese ámbito de afección…”. 

 

La citada Actividad Arqueológica Preventiva obtuvo Resolución de Autorización en 1 de abril de 2019, comenzando durante 

el verano del pasado año 2019 una primera fase de investigaciones en la parcela, como resultado de las cuales han sido 

descubiertos bajo el patio perimetral algunas construcciones bien conservadas pertenecientes a la etapa romana y 

relacionables con la zona portuaria de Onoba, según consta en el Informe Técnico del Servicio de Bienes Culturales. 

Departamento de Protección del Patrimonio Histórico, de 17 de julio pasado. 

Consecuencia de ello, el citado Informe Técnico indica expresamente que la propuesta técnica debe volver a reformularse, 

puesto que no es compatible la ejecución del sótano previsto con la salvaguarda de los restos hallados, los cuales requieren 

una excavación en extensión y merecen una posterior integración y puesta en valor como una cripta visitable que forme parte 

del contenido expositivo arqueológico prevista para el edificio.  

 

Como respuesta al mismo, la Dirección Facultativa elabora en septiembre de 2019 una Propuesta de Reubicación de 

Instalaciones, en la cual asume este nuevo condicionante del proyecto, y ante las limitaciones del edificio original, propone 

que los 240 m² de sótano previstos para alojar instalaciones, que siguen siendo necesarios, se reubiquen en el volumen o torre 

técnica independiente. 

Esta torre técnica ya ocupaba parte del patio perimetral, adosándose a la medianeras norte y oeste, si bien ahora amplía su 

proyección sobre la misma en unos 50 m² en cada uno de los cinco niveles sobre rasante. La planta baja sin embargo 

mantiene su configuración inicial como acceso hacia las plantas superiores de la torre técnica y hacia la nueva cripta 

arqueológica, respectivamente, albergando además la cimentación perimetral que salvaguarde dichos hallazgos. 

 

Como resumen de esta cronología, se hace necesaria la formulación y tramitación de este Estudio de Detalle a fin de precisar 

la volumetría que esa reubicación de superficie técnica supone, definiendo la nueva geometría que la misma demanda a fin 

de habilitar desde el punto de vista urbanístico el reformado que requiere la propuesta técnica que obtuvo licencia. 
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1.2 Entidad promotora. 

 

Se elabora este Estudio de Detalle a instancias de la Secretaría General Técnica en Sevilla de la Consejería de Cultura y 

Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía, la cual en su doble condición de propietario y Administración pública asume el 

papel de promotor de la iniciativa, a la vista de lo previsto en el artículo 8.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 

octubre y 2.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

 

En este caso será el Ayuntamiento de Huelva la Administración pública actuante encargada de su tramitación administrativa.  

 

 

1.3 Equipo redactor. 

 

Como promotora de la iniciativa, la Secretaría General Técnica en Sevilla de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de 

la Junta de Andalucía adjudica la asistencia técnica correspondiente a la sociedad ESPACIO COMPARTIDO, ARQUITECTURÍA, 

S.L.P., entidad proyectista registrada con nº SP – 0156 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla. 

 

En concreto, será el arquitecto y técnico urbanista Francisco José Ariza Herrera, colegiado nº 4.938 del Colegio Oficial de 

Arquitectos de Sevilla, el técnico autor del Estudio de Detalle. 

 

 

1.4 Contenido del Estudio de Detalle. 

 

Atendiendo a lo previsto en el artículo 19 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre y en el artículo 66 del Real Decreto 2159/1978, 

de 23 de junio, el contenido de este Estudio de Detalle se organiza del siguiente modo: 

 Documento Síntesis. 

 Memoria Informativa y Memoria Justificativa. 

 Planos. 

 Anexos. 

 

 

1.5 Evaluación ambiental estratégica. 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 40.4.a) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 

(acrónimo, GICA), este Estudio de Detalle no ha de someterse a Evaluación Ambiental Estratégica. 
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2. PROCEDENCIA DEL RESUMEN EJECUTIVO. 

 

El objeto de este apartado es atender a lo dispuesto en el artículo 22.4 del Real Decreto Ley 7/2015, de 30 de octubre, 

prescripciones concordantes con las establecidas por la Ley 2/2012, de 30 de enero, de modificación de la Ley 7/2002, de 17 

de diciembre, que introduce entre otras determinaciones un nuevo apartado 3 en el artículo 19 de la misma, con el siguiente 

tenor literal: 

 

“(…) 

3. Los instrumentos de planeamiento deberán incluir un resumen ejecutivo que contenga los objetivos y 

finalidades de dichos instrumentos y de las determinaciones del Plan, que sea comprensible para la ciudadanía 

y facilite su participación en  los  procedimientos  de  elaboración, tramitación y aprobación de los mismos de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1, y que deberá expresar, en todo caso: 

a) La delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un plano de su 

situación, y alcance de dicha alteración. 

b) En su caso, los ámbitos en los que se suspenda la ordenación o los procedimientos de ejecución o de 

intervención urbanística y la duración de dicha suspensión, conforme a lo dispuesto en el artículo 27.” 

 

En coherencia con estos requisitos, se considera procedente establecer el siguiente contenido para el Resumen Ejecutivo: 

 Objetivos y finalidades del Estudio de Detalle. 

 Objetivos y finalidades de las determinaciones del Estudio de Detalle. 

 Síntesis de la ordenación propuesta por el Estudio de Detalle. 

 Ámbitos en los que la ordenación propuesta altera la vigente y ámbitos en los que se propone la suspensión. 

 Ámbitos en los que la ordenación propuesta suspende la ordenación anterior y duración de dicha suspensión. 
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3. RESUMEN EJECUTIVO. 

 

3.1 Objetivos y finalidades del Estudio de Detalle. 

 

Se elabora este Estudio de Detalle con el objetivo exclusivo de habilitar urbanísticamente la nueva configuración volumétrica 

de la torre técnica que incorporará el reformado de la propuesta que obtuvo la licencia, definiendo en cada planta la nueva 

geometría que la misma demanda a fin de incorporar los restos arqueológicos hallados sin menoscabo de las condiciones de 

accesibilidad y de protección contra incendios. 

 

 

 
Fig. RE_03.- Identificación de los espacios del sótano comprometidos por las actividades arqueológicas. 

Fuente: Propuesta de reubicación de instalaciones. 

 

3.2 Objetivos y finalidades de las determinaciones del Estudio de Detalle. 

 

A la vista de la situación inicial y de los cambios que en la misma deben operarse por las razones expuestas, este Estudio de 

Detalle, atendiendo a las atribuciones que le son propias, tan sólo contiene las determinaciones gráficas precisas para la 

definición de esta nueva envolvente de la torre técnica. 

 

3.2.1 Respecto de la legislación urbanística vigente. 

La nueva definición volumétrica de la torre técnica encuentra respaldo en el artículo 15.1 de la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, puesto que el mismo no puede, ni es su intención: 

 Modificar el uso urbanístico del suelo, pues éste mantiene su calificación de Institucional – Administración compatible con 

muchos otros en virtud de la Modificación nº 25; 
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 Incrementar su aprovechamiento urbanístico, puesto el aumento de ocupación está ligado a la resolución de cuestiones 

de accesibilidad y funcionalidad, es imperativa su ubicación adosada a la medianera, y está amparada como veremos 

por el régimen de protección que pesa sobre el inmueble; 

 Suprimir o reducir el suelo dotacional público, antes al contrario, con la ejecución de nueva torre técnica se coadyuva a 

recualificar un inmueble que carecía de destino concreto, a la vez que se incorpora al programa previsto para el nuevo 

Museo la cripta arqueológica con los nuevos hallazgos;  

 Menoscabar los predios colindantes, puesto que el adosamiento de la nueva huella de la torre técnica a las plantas 

superiores se hace respetando escrupulosamente las mismas. 

 

Del mismo modo, la nueva volumetría prevista está respaldada por los tres últimos puntos del artículo 65 del Real Decreto 

2159/1978, de 23 de junio, puesto que no se trata de: 

 Incrementar la ocupación del suelo ni las alturas máximas permitidas, puesto que la nueva volumetría respeta tanto la 

huella que la torre técnica tenía en la planta baja, como las alturas máximas permitidas que ésta tenía en la propuesta 

inicial. En cuanto a la nueva volumetría, como veremos a continuación su incremento no supone aumento del volumen 

edificable dado que el mismo no es computable a estos efectos. 

Además el Estudio de Detalle tampoco pretende aumentar la densidad de población, ni alterar el uso asignado por el 

planeamiento vigente, puesto que dichos parámetros son los mismos antes y después del Estudio de Detalle. 

 Perjudicar las condiciones de ordenación de los predios colindantes, puesto que su ámbito de actuación es en exclusiva 

la parcela del antiguo Banco de España; 

 Dotarse de un contenido que no le sea propio, esto es, el establecido en los artículos 66 RP y 15 de la LOUA, esto es, 

Documento Síntesis, Memoria Informativa y Justificativa, Planos y Anexos. 

 

3.2.2 Respecto de la Ordenación Estructural. 

La Ordenación Estructural que establece el artículo 10 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre para casos como el nuestro ha 

quedado establecida principalmente por la Adaptación Parcial a la LOUA y su Corrección de Errores de 2015. 

 

En este sentido, hemos de resaltar que las determinaciones gráficas que contiene del Estudio de Detalle son perfectamente 

compatibles con la actual clasificación de la parcela como suelo urbano, con su categorización como suelo urbano 

consolidado establecidas en la Adaptación Parcial a la LOUA (vid artículo 10.1.A.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre), 

como tampoco altera su actual calificación con uso global Dotacional (vid artículo 10.1.d) de la citada Ley 7/2002). 

Además de ello, esta nueva volumetría que habilitamos no compromete el Grado de Protección P1 Protección Integral, Grupo 

3 Edificaciones Institucionales que tiene asignado el edificio del Banco de España en base al Plan Especial del Casco Histórico, 

determinación que motivó su incorporación a la Ordenación Estructural por la vía de la Corrección de Errores, en base a lo 

previsto por el artículo 10.1.A.g) de la Ley 7/2002. 

 

Por todo cuanto antecede, podemos afirmar que las determinaciones gráficas del Estudio de Detalle no tienen ninguna 

incidencia en las determinaciones de Ordenación Estructural que pesan sobre el edificio del Banco de España. 

 

3.2.3 Respecto de la Ordenación Pormenorizada. 

La Adaptación Parcial a la LOUA establece como parte de su Ordenación Pormenorizada Preceptiva (vid. artículo 10.2.A) de 

la Ley 7/2002) la asignación del uso pormenorizado Institucional – Administración Pública, el cual será compatible entre otros, 

con el de Socio – Cultural en virtud de la Modificación nº 25 del PGOU. 
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Fig. RE_04.- Identificación de espacios propuesto para reubicación de instalaciones. 

Fuente: Propuesta de reubicación de instalaciones. 

 

Asimismo, también forma parte de la Ordenación Pormenorizada Preceptiva la asignación de la Zona de Ordenanza 

Dotacional cuya definición encontramos en el artículo 114.2.g) de las Normas Urbanísticas del PGOU. En concreto, las 

condiciones de desarrollo del uso pormenorizado Institucional – Administración Pública se homologan a las del uso 

pormenorizado Oficinas (vid. art. 123), regulado en los arts. 91 a 95, ambos inclusive.  

En estos artículos se tratan de condiciones generales de diseño para las oficinas (art. 92) o bien cuestiones concretas para 

edificios de oficinas (art. 95). 

 

Analizados todos estos preceptos, comprobamos que las determinaciones gráficas del Estudio de Detalle no tienen ninguna 

incidencia sobre el régimen de usos pormenorizados ni sobre las condiciones de desarrollo de los mismos que establece la 

Zona de Ordenanza Dotacional. 
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Fig. RE_05.- Sección transversal por el patio identificando el nuevo espacio propuesto para reubicación de instalaciones. 

Fuente: Propuesta de reubicación de instalaciones. 

 

 

De manera complementaria, el Plan Especial del Casco Histórico vino a completar la Ordenación Pormenorizada Preceptiva 

establecida por el planeamiento general. En este caso, el tipo de actuaciones permitidas depende del grado de protección 

que tiene el inmueble, debiendo acudir en nuestro caso al artículo 5.2.10 Actuaciones autorizadas, excluidas y exigibles en los 

edificios protegidos en Grado P1 de las Normas Urbanísticas, tal como se refiere en la Licencia de Obras concedida. 
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Fig. RE_06.- Régimen de actuaciones establecidas por el Plan Especial Casco Histórico. 

Fuente: Normas Urbanísticas del Plan Especial Casco Histórico. 

 

Asumiendo este precepto, la modificación de la volumetría de la torre técnica que habilita este Estudio de Detalle se realiza a 

fin de reubicar los espacios e instalaciones que siguen siendo necesarias, pero que no pueden implantarse en el sótano por los 

hallazgos arqueológicos. En consecuencia, operaciones de reubicación como la que ampara este Estudio de Detalle también 

deben entenderse como Obras Parciales Autorizadas. 

 

Por tanto, las determinaciones gráficas del Estudio de Detalle habilitan una reubicación de instalaciones que están alineadas 

con el régimen de obras autorizables en edificios con el Grado de Protección P1 según indica el Plan Especial del Casco 

Histórico. 

 

 

3.3 Síntesis de la Ordenación Pormenorizada propuesta. 

 

Dado que la Ordenación Pormenorizada propuesta se circunscribe únicamente a determinaciones gráficas, nos remitimos a 

las diversas hojas del plano 20003 RE 02 Configuración propuesta. 

 

 

3.4 Ámbitos en los que la ordenación propuesta altera la ordenación vigente y ámbitos en los que se propone la 

suspensión. 

 

La única alteración realizada viene determinada por operaciones de sustitución gráfica, pues son estas nuevas 

determinaciones las que en realidad dotan a la torre técnica de la volumetría necesaria para alojar las instalaciones y servicios 

que no pueden mantenerse en la situación bajo rasante inicialmente prevista. 

 

No obstante ello, es lo cierto que la aprobación inicial del Estudio de Detalle, motivará de facto la suspensión, “…por el plazo 

máximo de un año, del otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas…” tal como establece el 

artículo 27.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, suspensión que alcanzará a todo el ámbito del Estudio de Detalle.  
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3.5 Ámbitos en los que la ordenación propuesta suspende la ordenación anterior y duración de dicha suspensión. 

 

Al no producirse alteración, sino incorporación de la ordenación pormenorizada, no procede cumplimentar esta exigencia del 

artículo 19.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

 

 

 

Sevilla, abril de 2020 

 
Francisco José Ariza Herrera  

Arquitecto.  

Máster en Urbanismo y Ordenación del Territorio. Técnico Urbanista. 

Col. COAS nº 4.938 

info@espaciocompartido.es 
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4. PLANOS. 

 

20003 RE 01 SITUACIÓN Y ÁMBITO DE SUSPENSIÓN DE LICENCIAS. 

Recoge, a escala 1:1.000, sobre la ortofotografía actualizada del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA) la situación del 

ámbito dentro del núcleo urbano, con indicación de que es ese mismo ámbito el objeto de suspensión de licencias en atención a 

lo previsto en el artículo 27.1 de la LOUA. 

 

20003 RE 02 CONFIGURACIÓN PROPUESTA. 

Recoge en varias hojas, a escala 1:200, la configuración volumétrica que establece el Estudio de Detalle sobre la base de la 

propuesta de rehabilitación del edificio del Banco de España proporcionada por los autores de dicha propuesta. 
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Estudio de Detalle en la parcela del antiguo Bando de España.  I Memoria informativa. 
Plaza de las Monjas, 7 esquina c/ Tres de Agosto. Huelva. 1. Antecedentes. 

ESPACIO COMPARTIDO, ARQUITECTURÍA, S.L.P. info@espaciocompartido.es 
Documento para Aprobación Inicial. Abril 2020. Pág. 15. 

1. ANTECEDENTES. 

 

1.1 Antecedentes. 

 

La sucursal de Huelva el Banco de España abrió sus puertas en 1941, proyectada en estilo neoclásico por el arquitecto José 

Yárnoz Larrosa, ocupando 924 m² de una parcela de 1.325 m² con unas imponentes fachadas a la Plaza de Las Monjas y a la 

calle Tres de Agosto.  

 

 
Fig. 01.- Vista del estado actual de la antigua sucursal del Banco de España. 

Fuente: Google Street View. 

 

El inmueble cuenta con 3.434 m² construidos, alojando la sede bancaria en la planta semisótano y en la planta baja, y 

destinándose las plantas primera y segunda a las viviendas de los directivos, mientras que en cubiertas tenemos un castillete 

para su acceso. El patio perimetral que completa la parcela se empleaba de aparcamiento, al cual se accedía a través de 

una accesoria de una planta situada sobre el lindero de la Plaza de Las Monjas.  

El acceso al inmueble se realiza desde la esquina achaflanada, a través de la cual se accede a un vestíbulo de planta circular 

que nos lleva a un atrio central que se ilumina a través de una importante vidriera decorativa. Bajo este atrio se dispone en el 

semisótano, la cámara acorazada, que forma parte inseparable del proyecto, puesto que a partir de ella se define el sistema 

estructural del interior del edificio. 

 

Desde 2001, el inmueble está incluido en el Catálogo de Edificios, Elementos y Espacios Urbanos de valores singulares del Plan 

Especial del Casco Histórico de Huelva con Grado de Protección P1 Protección Integral, Grupo 3 Edificaciones Institucionales, 

así como en el Sector A1 de la Zona Arqueológica de Huelva en virtud de la Orden de 14 de mayo, por la que se inscribe 

específicamente en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz la Zona Arqueológica de Huelva.  
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Fig. 02.- Ubicación del edificio (flecha en color rojo) dentro del Sector A-1 Casco Antiguo 

de la Zona Arqueológica de Huelva.  

Fuente: BOJA nº 75, de 3 de julio de 2001. 

 

Desde el punto de vista urbanístico, el inmueble está en suelo urbano consolidado, y está calificado con uso pormenorizado 

de Institucional – Administración Pública, compatible con otros usos dotacionales como el de Social - Cultural desde la entrada 

en vigor de la Modificación nº 25 del PGOU de Huelva, en abril de 2018. 

 

La Junta de Andalucía, como propietario del inmueble, tenía la intención de convertirlo en un espacio cultural, a cuyos 

efectos la Secretaría General de Políticas Culturales de la Consejería de Cultura convocó un concurso de ideas del cual resultó 

ganadora la propuesta elaborada por los arquitectos Francisco José Reina Fernández-Trujillo y Francisco Javier Terrados 

Cepeda. 

En 2010 dicha propuesta evoluciona hasta convertirse en “Proyecto básico y de ejecución. Consejería de Cultura y Patrimonio 

Histórico. Junta de Andalucía. Proyecto de rehabilitación del antiguo Banco de España de Huelva como museo 

arqueológico”. Durante 2011 los técnicos proyectistas van adaptando esta propuesta técnica a diversos requisitos relativos a la 

concreción del programa de usos, a las premisas relativas a la conservación y puesta en valor de la cámara acorazada del 

semisótano requeridas por la Consejería de Cultura, así como a diversos condicionantes geotécnicos.  

Superados todos estos avatares, no es hasta finales de 2014 cuando se disponía de la documentación técnica que atendía a 

las diferentes cuestiones surgidas durante el proceso de redacción.  

 

No obstante, la licitación de obras prevista para 2017 se suspendía una vez abierto el diálogo entre Consejería de Cultura, el 

Ayuntamiento de Huelva y la Asociación de Amigos del Museo para concretar el uso cultural previsto en el de Museo 

Arqueológico, creando una Mesa Técnica en la que confluían todos estos agentes a fin de estudiar la viabilidad del cambio. 
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Como resultado de ello, en 2 de febrero de 2018, el Director General de Bienes Culturales y Museos decide destinar el edificio a 

Museo Arqueológico.  

Esta decisión vuelve a requerir el replanteamiento de la documentación técnica elaborada, puesto que la propuesta 

desarrollada debe ahora incorporar un programa de necesidades no previstas y con difícil cabida en un edificio construido 

para otros fines. 

Además de ello, a los condicionantes de intervención que suponían la catalogación otorgada por el Plan Especial del Casco 

Histórico y la inclusión el Sector A1 de la Zona Arqueológica de Huelva, había de añadirse en este momento que la fachada 

había sido declarada Bien de Interés Cultural en base al Decreto 171/2017, de 24 de octubre, por el que se inscribe en el 

Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, la fachada 

del inmueble denominado «Antigua sucursal del Banco de España», en el término municipal de Huelva. 

 

La nueva adaptación funcional asume este nuevo condicionante, y realiza una redistribución interior que respeta tanto la 

configuración concéntrica del conjunto en torno al patio de operaciones, como la distribución de la envolvente, sea en sus 

fachadas interiores sea en sus fachadas exteriores, ahora protegidas como Bien de Interés Cultural como decimos. 

Además de ello, esta nueva propuesta ocupa parte del espacio del patio perimetral para albergar un sótano de instalaciones, 

así como un volumen técnico de comunicación vertical, sobre rasante, que garantiza la accesibilidad y la protección contra 

incendios.  

Con esta nueva configuración, en julio de 2018, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Huelva, en sesión celebrada 

el día 30, acordó conceder licencia de obras. No obstante, como recoge el expositivo del citado acuerdo, por razón de su 

ubicación dentro de la Zona Arqueológica Sector A-1 Casco Antiguo, el proyecto se sometió a informe de la Delegación 

Territorial en Huelva de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, la cual evacuó resolución de fecha 22 de mayo de 2018 

mediante la cual informaba favorablemente la propuesta, si bien la condicionaba a la realización de una Actividad 

Arqueológica Preventiva, “…cuyo resultado condicionará los aprovechamientos bajo rasante y los sistemas de cimentación 

proyectados para ese ámbito de afección…”. 

 

La citada Actividad Arqueológica Preventiva obtuvo Resolución de Autorización en 1 de abril de 2019, comenzando durante 

el verano del pasado año 2019 una primera fase de investigaciones en la parcela, como resultado de las cuales han sido 

descubiertos bajo el patio perimetral algunas construcciones bien conservadas pertenecientes a la etapa romana y 

relacionables con la zona portuaria de Onoba, según consta en el Informe Técnico del Servicio de Bienes Culturales. 

Departamento de Protección del Patrimonio Histórico, de 17 de julio pasado. 

Consecuencia de ello, el citado Informe Técnico indica expresamente que la propuesta técnica debe volver a reformularse, 

puesto que no es compatible la ejecución del sótano previsto con la salvaguarda de los restos hallados, los cuales requieren 

una excavación en extensión y merecen una posterior integración y puesta en valor como una cripta visitable que forme parte 

del contenido expositivo arqueológico prevista para el edificio.  

 

Como respuesta al mismo, la Dirección Facultativa elabora en septiembre de 2019 una Propuesta de Reubicación de 

Instalaciones, en la cual asume este nuevo condicionante del proyecto, y ante las limitaciones del edificio original, propone 

que los 240 m² de sótano previstos para alojar instalaciones, que siguen siendo necesarios, se reubiquen en el volumen o torre 

técnica independiente. 

Esta torre técnica ya ocupaba parte del patio perimetral, adosándose a la medianeras norte y oeste, si bien ahora amplía su 

proyección sobre la misma en unos 50 m² en cada uno de los cinco niveles sobre rasante. La planta baja sin embargo 

mantiene su configuración inicial como acceso hacia las plantas superiores de la torre técnica y hacia la nueva cripta 

arqueológica, respectivamente, albergando además la cimentación perimetral que salvaguarde dichos hallazgos. 

 

Como resumen de esta cronología, se hace necesaria la formulación y tramitación de este Estudio de Detalle a fin de precisar 

la volumetría que esa reubicación de superficie técnica supone, definiendo la nueva geometría que la misma demanda a fin 

de habilitar desde el punto de vista urbanístico el reformado que requiere la propuesta técnica que obtuvo licencia. 

 



Estudio de Detalle en la parcela del antiguo Bando de España.  I Memoria informativa. 
Plaza de las Monjas, 7 esquina c/ Tres de Agosto. Huelva. 1. Antecedentes. 

ESPACIO COMPARTIDO, ARQUITECTURÍA, S.L.P. info@espaciocompartido.es 
Documento para Aprobación Inicial. Abril 2020. Pág. 18. 

1.2 Entidad promotora. 

 

Se elabora este Estudio de Detalle a instancias de la Secretaría General Técnica en Sevilla de la Consejería de Cultura y 

Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía, la cual en su doble condición de propietario y Administración pública asume el 

papel de promotor de la iniciativa, a la vista de lo previsto en el artículo 8.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 

octubre y 2.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

 

En este caso será el Ayuntamiento de Huelva la Administración pública actuante encargada de su tramitación administrativa.  

 

 

1.3 Equipo redactor. 

 

Como promotora de la iniciativa, la Secretaría General Técnica en Sevilla de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de 

la Junta de Andalucía adjudica la asistencia técnica correspondiente a la sociedad ESPACIO COMPARTIDO, ARQUITECTURÍA, 

S.L.P., entidad proyectista registrada con nº SP – 0156 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla. 

 

En concreto, será el arquitecto y técnico urbanista Francisco José Ariza Herrera, colegiado nº 4.938 del Colegio Oficial de 

Arquitectos de Sevilla, el técnico autor del Estudio de Detalle. 
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2. OBJETO, CONTENIDO Y ALCANCE. 

 

Como indicamos en el apartado 1.1 Antecedentes, se elabora este Estudio de Detalle con el objetivo exclusivo de habilitar 

urbanísticamente la nueva configuración volumétrica de la torre técnica que incorporará el reformado de la propuesta que 

obtuvo la licencia, definiendo en cada planta la nueva geometría que la misma demanda a fin de incorporar los restos 

arqueológicos hallados sin menoscabo de las condiciones de accesibilidad y de protección contra incendios. 

 

Atendiendo a lo previsto en el artículo 19 de la LOUA y en el artículo 66 del RPU, el contenido de este Estudio de Detalle se 

organiza del siguiente modo: 

 Documento Síntesis. 

 Memoria Informativa y Memoria Justificativa. 

 Planos. 

 Anexos. 

 

Finalmente, indicar que las determinaciones del Estudio de Detalle le son de aplicación exclusivamente al ámbito de la 

parcela del antiguo Banco de España, quedando el resto del término municipal de Huelva bajo las determinaciones del 

planeamiento general vigente. 
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3. MARCO JURÍDICO DE APLICACIÓN. 

 

Reseñamos a continuación los textos vigentes de carácter urbanístico que constituyen la base jurídica del Estudio de Detalle, 

organizados por razón de la escala de su alcance. 

 

 

3.1 Legislación urbanística de aplicación. 

 

En la actualidad, el marco jurídico en relación con el urbanismo vigente en Andalucía lo constituyen los siguientes textos, así 

como todas aquellas modificaciones y desarrollo reglamentarios de los mismos que se encuentren en vigor: 

 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana (en adelante, RDL 7/2015). 

 Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), y en virtud de su Disposición Transitoria 

Novena, además: 

 Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento (acrónimo, RP).  

 Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística para el 

desarrollo y aplicación de la Ley sobre régimen del Suelo y Ordenación Urbana. (en lo sucesivo, RGU). 

 

 

3.2 Instrumentos de ordenación territorial vigentes. 

 

Visto el objetivo del Estudio de Detalle, concordante con el alcance y determinaciones que le otorga el artículo 15 de la LOUA, 

no procede considerar instrumentos de ordenación territorial de ningún tipo. 

 

 

3.3 Planeamiento vigente. 

 

3.3.1 Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística. 

Huelva dispone de una Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU) aprobada definitivamente por Resolución 

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 13 de octubre de 1999 (BOJA nº 135, de 20 de noviembre de 1999), cuyas 

Normas Urbanísticas fueron publicadas un mes más tarde en el BOP nº 290, de 20 de diciembre de 1999. 

La citada Resolución de 13 de octubre de 1999 requería la realización de una serie de subsanaciones, las cuales fueron 

aprobadas por la misma Consejería en una nueva Resolución de 14 de abril de 2004, según consta en el BOJA nº 84, de 30 de 

abril de 2004. 

 

En la figura adjunta, perteneciente a la serie de planos de Ordenación Pormenorizada Completa (Hoja 3 de 12), se recerca la 

parcela con un círculo de color rojo. Con ello podemos comprobar que estamos dentro del suelo urbano consolidado, y que 

tenemos calificación de uso pormenorizado Institucional (IN), dentro del uso global Dotacional.  
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Fig. 03.- Calificación de la parcela (círculo de color rojo) según el PGOU.  

Fuente: PGOU de Huelva. 

 

La estrella de color negro superpuesta a la parcela indica, además, que el edificio está incluido dentro del Catálogo de 

Edificios y Elementos de Interés del PGOU, en el cual el inmueble aparece con Grado de Protección P1, dentro del ámbito del 

Área Arqueológica AR/005 “Núcleo urbano de Huelva”. El régimen de actuaciones sobre el inmueble se recoge en las Normas 

de Protección del Citado Catálogo, el cual sin embargo adolece de una ficha para individualizada para nuestro edificio. 

 

   
Fig.04.- Grado de protección y localización del Banco de España.  

Fuente: PGOU de Huelva. 
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3.3.2 Plan Especial del Casco Histórico. 

El Ayuntamiento de Huelva, en sesión celebrada el 29 de marzo de 2001 aprobó definitivamente el Plan Especial del Casco 

Histórico, cuyas Normas Urbanísticas se publican en el BOP nº 142, de 21 de junio de 2001.  

Dicho documento incorpora un Catálogo de edificios, elementos y espacios urbanos de valores singulares, en el cual está 

incluido el Banco de España dentro del Grupo 3. Edificaciones Institucionales y Dotacionales, como podemos comprobar en el 

apartado VI. Anexos, donde recogemos copia escaneada de la citada ficha. 

 

3.3.3 Adaptación Parcial a la LOUA. 

Posteriormente, siguiendo lo establecido en el Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que se desarrollan procedimientos 

dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con destino preferente a la construcción de viviendas protegidas, el 

Ayuntamiento de Huelva culminó la redacción y tramitación de la Adaptación Parcial a la LOUA del citado PGOU (en lo 

sucesivo, Adaptación Parcial a la LOUA). 

A instancias de la propuesta elevada por el Consejo de Gestión de la Gerencia Municipal de Urbanismo, dicha Adaptación 

Parcial a la LOUA fue aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en 5 de abril de 2011, en los términos exigidos por 

el artículo 7 del mencionado Decreto 11/2008, siendo su Anexo de Normas Urbanísticas publicadas en BOP nº 99, de 28 de 

mayo de 2011. 

 

Por sus propias atribuciones y contenido, la entrada en vigor de la Adaptación Parcial a la LOUA no alteró la clasificación ni la 

categorización de la parcela, ni tampoco su calificación o nivel de protección. No obstante ello, en 2015 la Adaptación 

Parcial a la LOUA fue objeto de una Corrección de Errores (BOP nº 228, de 26 de noviembre de 2015), la cual consistía en 

identificar los elementos catalogados que forman parte de la Ordenación Estructural. 

Dicha condición debe darse a los elementos con grado máximo de protección, como ocurre con nuestro inmueble por razón 

del Plan Especial del Casco Histórico, de forma que el mismo pasa a formar parte de la Ordenación Estructural del 

planeamiento general.  

 

 
Fig.05.- Asignación de Protección Estructural al Banco de España.  

Fuente: Corrección de errores de la Adaptación Parcial a la LOUA. 
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3.3.4 Modificaciones del planeamiento general. 

Hasta la aprobación definitiva de la Adaptación Parcial a la LOA, el PGOU de Huelva fue modificado hasta en diez ocasiones, 

siendo además objeto de desarrollo urbanístico buena parte de los ámbitos previstos para ello. Sin embargo, ninguna de estas 

modificaciones tiene relación con el ámbito y objeto de nuestro Estudio de Detalle, como tampoco hemos de considerar los 

desarrollos urbanísticos, puesto que estamos en suelo urbano consolidado. 

 

No obstante ello, tras la Adaptación Parcial a la LOUA volvieron a tramitarse modificaciones puntuales, entre las cuales hemos 

de detenernos en la nº 25, relativa a la Modificación de la Ordenanza Municipal de la edificación, el uso del suelo y 

urbanización del PGOU de Huelva, relativa a la compatibilidad de usos docentes con espacios libres y viario, la cual fue 

aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada en 27 de junio de 2018 (BOP nº 215, de 8 de 

noviembre de 2018).  

 

En efecto, dicha modificación incorpora una nueva redacción del artículo 116 Condiciones generales de los Usos 

Dotacionales de las Normas Urbanísticas, en virtud de la cual se establecen unas nuevas condiciones de complementariedad 

de usos dotacionales en una misma parcela/edificio:  

 

“La complementariedad de usos dotacionales en una misma parcela (o edificio) vendrá dada siempre por la 

superior presencia del uso principal designado por Plan General de Ordenación Urbana o Planeamiento de 

Desarrollo, cuantificada en superficie de parcela y superficie construida, mayor al 50% en ambos casos. Los usos 

posibles para una complementariedad a obtener vía autorización municipal, tendrán siempre que ser 

analizados desde el punto de vista funcional del edificio (si es existente), además de respetarse la siguiente 

compatibilidad genérica en casos de edificaciones existentes y en casos de parcelas incompletas de 

edificación: 



Estudio de Detalle en la parcela del antiguo Bando de España. I Memoria Informativa. 
Plaza de las Monjas, 7 esquina c/ Tres de Agosto. Huelva. 3. Marco jurídico de aplicación. 

ESPACIO COMPARTIDO, ARQUITECTURÍA, S.L.P. info@espaciocompartido.es 
Documento para Aprobación Inicial. Abril 2020. Pág. 24. 

 

 
Fig. 07.- Esquema de compatibilidad de usos dotacionales en parcelas/edificios dotacionales.  

Fuente: Modificación nº 25 del PGOU de Huelva. 

 

En consecuencia, desde la aprobación de la Modificación nº 25 es posible que la parcela del Banco de España acoja el uso 

Socio – Cultural, además del uso Institucional – Administración Pública que ya tenía. 
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3.4 Evaluación ambiental estratégica. 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 40.4.a) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 

(acrónimo, GICA), este Estudio de Detalle no ha de someterse a Evaluación Ambiental Estratégica. 
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4. CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN. 

 

4.1 Características físicas. 

 

4.1.1 Situación. 

Los terrenos objeto de la innovación se encuentran en pleno casco histórico de Huelva, como podemos ver en el plano 20003 I 

01 Situación en el término municipal. 

 

 
Fig. 08.- Ubicación de la parcela (recercado en color amarillo) dentro del núcleo urbano de Huelva. 

Fuente: Sede Electrónica de Catastro. 

 

4.1.2 Superficie y linderos. 

Según la información disponible en la Sede Electrónica de Catastro (www.sedecatastro.gob.es) la parcela tiene 1.356 m² de 

superficie, siendo sus linderos los siguientes: 

 Al Norte, las fincas situadas en la calle Tres de Agosto, 1, calle Puerto, 3 y Plaza de las Monjas, 8. 

 Al Sur, la Plaza de las Monjas. 

 Al Este, la calle Tres de Agosto. 

 Al Oeste, la finca situada sobre la Plaza de las Monjas, 8. 

 

 

4.2 Preexistencias. 

 

En la actualidad, la parcela acoge las antiguas instalaciones de la sede del Banco de España de Huelva que hemos descrito 

en el apartado 1.1 Antecedentes, las cuales no tienen ahora mismo ningún uso definido. 

 

Ni sobre edificación indicada, ni sobre la parcela que la acoge tenemos ningún tipo de elemento ni componente de redes de 

infraestructuras que no sean las estrictamente necesarias para la satisfacción de los suministros de abastecimiento, 

saneamiento, energía eléctrica y telecomunicaciones. Tampoco hay elementos vegetales.  
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4.3 Estructura de la propiedad. 

 

El ámbito de este Estudio de Detalle se corresponde con una sola parcela, de referencia catastral 1857521PB8215N0001HZ, 

cuya Consulta Descriptiva y Gráfica recogemos en el apartado IV Anexos.  
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5. AFECCIONES SECTORIALES Y AMBIENTALES. 

 

5.1 Legislación sectorial. 

 

5.1.1 Arqueología. 

Como sabemos, la parcela ya estaba incluida en la delimitación de la Zona de Intervención Primera recogida en el Catálogo 

de Espacios Arqueológicos del PGOU. Dicha delimitación fue el origen de lo que posteriormente sería el Sector A1 de la Zona 

Arqueológica de Huelva en virtud de la Orden de 14 de mayo, por la que se inscribe específicamente en el Catálogo General 

del Patrimonio Histórico Andaluz la Zona Arqueológica de Huelva (BOJA nº 75, de 3 de julio de 2001). 

 

Este proceso se realiza al amparo de la Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico Andaluz, norma derogada por la Ley 

14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, texto que sin embargo ha mantenido en vigor el Decreto 

168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas. 

 

En consecuencia, sobre nuestra parcela operan estos dos últimos textos, así como la Orden de 14 de mayo, de tal suerte que 

este Estudio de Detalle es precisamente consecuencia del resultado de la Actividad Arqueológica Preventiva derivada del 

citado marco jurídico. 

 

5.1.2 Otras afecciones sectoriales. 

No hay otras afecciones sectoriales por su condición de suelo urbano consolidado. 

 

 

5.2 Legislación ambiental. 

 

No hay afecciones ambientales que considerar. 
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II. MEMORIA JUSTIFICATIVA. 

 

1 PROCEDENCIA, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD. 

 

2 PROPUESTA DEL ESTUDIO DE DETALLE. 
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4 INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA. 
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4.3 Sostenibilidad económica en las infraestructuras y servicios resultantes. 

4.4 Adecuación y suficiencia del suelo destinado a usos productivos. 
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1. PROCEDENCIA, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD. 

  

Puesto que el objetivo que se pretende es el de habilitar urbanísticamente la nueva configuración volumétrica de la torre 

técnica, la procedencia de la elaboración y tramitación del Estudio de Detalle es inmediata, a la vista de las atribuciones que 

para el mismo establece el artículo 15.1 de la LOUA: 

 

“1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar o adaptar algunas determinaciones del planeamiento 

en áreas de suelos urbanos de ámbito reducido, y para ello podrán: 

a) Establecer, en desarrollo de los objetivos definidos por los Planes Generales de Ordenación Urbanística, 

Parciales de Ordenación o Planes Especiales, la ordenación de los volúmenes, el trazado local del viario 

secundario y la localización del suelo dotacional público. 

b) Fijar las alineaciones y rasantes de cualquier viario, y reajustarlas, así como las determinaciones de 

ordenación referidas en la letra anterior, en caso de que estén establecidas en dichos instrumentos de 

planeamiento (…)” 

 

En los mismos términos se expresa el artículo 65 del RP, el cual transcribimos a continuación:  

 

“1. Los estudios de detalle podrán formularse con la exclusiva finalidad de: 

a) Establecer alineaciones y rasantes, completando las que ya estuvieren señaladas en el suelo urbano por 

el Plan General, Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento o Proyecto de Delimitación de 

Suelo Urbano, en las condiciones que estos documentos de ordenación fijen, y reajustar y adaptar las 

alineaciones y rasantes previstas en los instrumentos de ordenación citados, de acuerdo igualmente con 

las condiciones que al respecto fijen. 

b) Adaptar o reajustar alineaciones y rasantes señaladas en Planes Parciales. 

c) Ordenar los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del Plan General o de las Normas 

Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento en suelo urbano, o con las propias de los Planes 

Parciales en los demás casos, y completar, en su caso, la red de comunicaciones definida en los mismos 

con aquellas vías interiores que resulten necesarias para proporcionar acceso a los edificios cuya 

ordenación concreta se establezca en el propio estudio de detalle (…)” 

 

Asimismo, con la aprobación definitiva del Estudio de Detalle, se conseguirá: 

 Atender a los condicionantes arqueológicos revelados por la Actividad Arqueológica Preventiva, habilitando la 

continuidad de los trabajos de excavación e investigación arqueológica de manera compatible e incluso 

contemporánea con la compleción del resto de trabajos de rehabilitación. 

 Incorporar el resultado de las excavaciones a la oferta expositiva del Museo Arqueológico, haciendo visitable al público 

el resultado de los nuevos trabajos arqueológicos, incluso en un régimen horario distinto al de la propia apertura del 

Museo. 

 Reubicar adecuadamente las instalaciones técnicas y áreas de servicio previstas en el sótano en la ampliación prevista, 

sin que la nueva distribución en altura menoscabe su idoneidad y/o funcionalidad. 

 Mejorar el contacto de la torre técnica con la medianera, de tal modo que empleando la misma celosía metálica en la 

nueva alineación propuesta, se consigue dar una respuesta unitaria a la formalización de ese nuevo volumen a la vez 

que cubrir los patios vivideros de las viviendas aledañas. 

 

Por todo cuanto antecede, entendemos procedente, conveniente y oportuna la elaboración de este Estudio de Detalle cuyo 

contenido se detalla a continuación. 
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2. PROPUESTA DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

 

2.1 Condiciones iniciales. 

 

El planteamiento inicial del proyecto que obtuvo licencia establecía en la planta sótano, con una superficie aproximada de 

250 m², una serie de elementos de servicio destinados a espacios de carga, almacenes y talleres de mantenimiento, así como 

a alojar instalaciones eléctricas, de fontanería, de climatización, centro de transformación y centro de protección de datos. 

 

 

 
Fig. 09.- Identificación de los espacios del sótano comprometidos por las actividades arqueológicas. 

Fuente: Propuesta de reubicación de instalaciones. 

 

Como hemos venido indicando, como resultado de la Actividad Arqueológica Preventiva realizada, dichas instalaciones no 

pueden implantarse en la ubicación prevista si bien siguen siendo imprescindibles para dar servicio al nuevo Museo 

Arqueológico.  

 

 

2.2 Condiciones finales. 

 

Ante esta situación, la Dirección Facultativa propone la reubicación de toda esa pieza de servicio en la torre técnica existente, 

modificando la volumetría que ésta tenía anteriormente, con la siguiente configuración: 

 En planta sótano se mantiene exclusivamente la escalera de acceso y el ascensor (en color amarillo en la imagen 

anterior), a fin de hacer accesible la futura cripta arqueológica que ocupará toda la superficie resaltada con una trama 

de color azul, correspondiente al espacio que ocupaba originalmente el sótano. 
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 En planta baja se mantiene la situación inicial, no hay cambios. 

 En las cinco plantas superiores se incrementa la superficie de la torre técnica unos 50 m² por planta, resultando la huella 

que vemos en la imagen adjunta, adosándose completamente a la medianera. 

 

 

 
Fig. 10.- Identificación de espacios propuesto para reubicación de instalaciones. 

Fuente: Propuesta de reubicación de instalaciones. 

 

Con esta configuración se satisfacen las necesidades técnicas previas, garantizando la funcionalidad y accesibilidad que los 

elementos trasladados tenían en su disposición anterior, resultando la siguiente sección transversal: 
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Fig. 11.- Sección transversal por el patio identificando el nuevo espacio propuesto para reubicación de instalaciones. 

Fuente: Propuesta de reubicación de instalaciones. 

 

 

2.3 Propuesta del Estudio de Detalle. 

 

A la vista de la situación inicial y de los cambios que en la misma deben operarse por las razones expuestas, este Estudio de 

Detalle, atendiendo a las atribuciones que le son propias, tan sólo contiene las determinaciones gráficas precisas para la 

definición de esta nueva envolvente de la torre técnica.   
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3. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

 

3.1 Respecto de la legislación urbanística vigente. 

 

La nueva definición volumétrica de la torre técnica encuentra respaldo en el artículo 15.1 de la LOUA, y asimismo se alinea con 

el segundo punto del citado artículo: 

 

“1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar o adaptar algunas determinaciones del planeamiento 

en áreas de suelos urbanos de ámbito reducido, y para ello podrán: 

a) Establecer, en desarrollo de los objetivos definidos por los Planes Generales de Ordenación Urbanística, 

Parciales de Ordenación o Planes Especiales, la ordenación de los volúmenes, el trazado local del viario 

secundario y la localización del suelo dotacional público. 

b) Fijar las alineaciones y rasantes de cualquier viario, y reajustarlas, así como las determinaciones de 

ordenación referidas en la letra anterior, en caso de que estén establecidas en dichos instrumentos de 

planeamiento.(…) 

2. Los Estudios de Detalle en ningún caso pueden: 

a) Modificar el uso urbanístico del suelo, fuera de los límites del apartado anterior. 

b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico. 

c) Suprimir o reducir el suelo dotacional público, o afectar negativamente a su funcionalidad, por 

disposición inadecuada de su superficie. 

d) Alterar las condiciones de la ordenación de los terrenos o construcciones colindantes.” 

 

En efecto, este Estudio de Detalle no puede, ni es su intención: 

 Modificar el uso urbanístico del suelo, pues éste mantiene su calificación de Institucional – Administración compatible con 

muchos otros en virtud de la Modificación nº 25; 

 Incrementar su aprovechamiento urbanístico, puesto el aumento de ocupación está ligado a la resolución de cuestiones 

de accesibilidad y funcionalidad, es imperativa su ubicación adosada a la medianera, y está amparada como veremos 

por el régimen de protección que pesa sobre el inmueble; 

 Suprimir o reducir el suelo dotacional público, antes al contrario, con la ejecución de nueva torre técnica se coadyuva a 

recualificar un inmueble que carecía de destino concreto, a la vez que se incorpora al programa previsto para el nuevo 

Museo la cripta arqueológica con los nuevos hallazgos;  

 Menoscabar los predios colindantes, puesto que el adosamiento de la nueva huella de la torre técnica a las plantas 

superiores se hace respetando escrupulosamente las mismas. 

 

Del mismo modo, la nueva volumetría prevista está respaldada por los tres últimos puntos del artículo 65 del RP, a saber:  

 

“(…) 

4. La ordenación de volúmenes no podrá suponer aumento de ocupación del suelo ni de las alturas máximas y 

de los volúmenes edificables previstos en el Plan, ni incrementar la densidad de población establecida en el 

mismo, ni alterar el uso exclusivo o predominante asignado por aquél. Se respetarán en todo caso las demás 

determinaciones del Plan. 

5. En ningún caso podrá ocasionar perjuicio ni alterar las condiciones de ordenación de los predios 

colindantes. 

6. Los estudios de detalle no podrán contener determinaciones propias de Plan General, Normas 

Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento y Plan Parcial que no estuvieran previamente establecidas 

en los mismos.” 

 

En efecto, este Estudio de Detalle no pretende: 
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 Incrementar la ocupación del suelo ni las alturas máximas permitidas, puesto que la nueva volumetría respeta tanto la 

huella que la torre técnica tenía en la planta baja, como las alturas máximas permitidas que ésta tenía en la propuesta 

inicial. En cuanto a la nueva volumetría, como veremos a continuación su incremento no supone aumento del volumen 

edificable dado que el mismo no es computable a estos efectos. 

Además el Estudio de Detalle tampoco pretende aumentar la densidad de población, ni alterar el uso asignado por el 

planeamiento vigente, puesto que dichos parámetros son los mismos antes y después del Estudio de Detalle. 

 Perjudicar las condiciones de ordenación de los predios colindantes, puesto que su ámbito de actuación es en exclusiva 

la parcela del antiguo Banco de España; 

 Dotarse de un contenido que no le sea propio, esto es, el establecido en los artículos 66 RP y 15 de la LOUA, esto es, 

Documento Síntesis, Memoria Informativa y Justificativa, Planos y Anexos. 

 

 

3.2 Respecto del planeamiento vigente. 

 

Los instrumentos de planeamiento que vimos en el apartado 3.3 Planeamiento vigente de la Memoria Informativa, establecen 

las determinaciones de Ordenación Estructural y Ordenación Pormenorizada de la parcela, sobre las cuales operan las 

determinaciones gráficas de nuestro Estudio de Detalle con la nula incidencia que pasamos a estudiar a continuación. 

 

3.2.1 Respecto de la Ordenación Estructural. 

La Ordenación Estructural que establece el artículo 10 de la LOUA para casos como el nuestro ha quedado establecida 

principalmente por la Adaptación Parcial a la LOUA y su Corrección de Errores de 2015. 

 

En este sentido, hemos de resaltar que las determinaciones gráficas que contiene del Estudio de Detalle son perfectamente 

compatibles con la actual clasificación de la parcela como suelo urbano, con su categorización como suelo urbano 

consolidado establecidas en la Adaptación Parcial a la LOUA (vid artículo 10.1.A.a) de la LOUA), como tampoco altera su 

actual calificación con uso global Dotacional (vid artículo 10.1.d) de la LOUA). 

Además de ello, esta nueva volumetría que habilitamos no compromete el Grado de Protección P1 Protección Integral, Grupo 

3 Edificaciones Institucionales que tiene asignado el edificio del Banco de España en base al Plan Especial del Casco Histórico, 

determinación que motivó su incorporación a la Ordenación Estructural por la vía de la Corrección de Errores, en base a lo 

previsto por el artículo 10.1.A.g) de la LOUA. 

 

Por todo cuanto antecede, podemos afirmar que las determinaciones gráficas del Estudio de Detalle no tienen ninguna 

incidencia en las determinaciones de Ordenación Estructural que pesan sobre el edificio del Banco de España. 

 

3.2.2 Respecto de la Ordenación Pormenorizada. 

La Adaptación Parcial a la LOUA establece como parte de su Ordenación Pormenorizada Preceptiva (vid. artículo 10.2.A) de 

la LOUA) la asignación del uso pormenorizado Institucional – Administración Pública, el cual será compatible entre otros, con el 

de Socio – Cultural en virtud de la Modificación nº 25 del PGOU. 

 

Asimismo, también forma parte de la Ordenación Pormenorizada Preceptiva la asignación de la Zona de Ordenanza 

Dotacional cuya definición encontramos en el artículo 114.2.g) de las Normas Urbanísticas del PGOU. En concreto, las 

condiciones de desarrollo del uso pormenorizado Institucional – Administración Pública se homologan a las del uso 

pormenorizado Oficinas (vid. art. 123), regulado en los arts. 91 a 95, ambos inclusive.  

En estos artículos se tratan de condiciones generales de diseño para las oficinas (art. 92) o bien cuestiones concretas para 

edificios de oficinas (art. 95). 
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Analizados todos estos preceptos, comprobamos que las determinaciones gráficas del Estudio de Detalle no tienen ninguna 

incidencia sobre el régimen de usos pormenorizados ni sobre las condiciones de desarrollo de los mismos que establece la 

Zona de Ordenanza Dotacional. 

 

De manera complementaria, el Plan Especial del Casco Histórico vino a completar la Ordenación Pormenorizada Preceptiva 

establecida por el planeamiento general. En este caso, el tipo de actuaciones permitidas depende del grado de protección 

que tiene el inmueble, debiendo acudir en nuestro caso al artículo 5.2.10 Actuaciones autorizadas, excluidas y exigibles en los 

edificios protegidos en Grado P1 de las Normas Urbanísticas, tal como se refiere en la Licencia de Obras concedida. 

 

 
Fig. 12.- Régimen de actuaciones establecidas por el Plan Especial Casco Histórico. 

Fuente: Normas Urbanísticas del Plan Especial Casco Histórico. 

 

Asumiendo este precepto, la modificación de la volumetría de la torre técnica que habilita este Estudio de Detalle se realiza a 

fin de reubicar los espacios e instalaciones que siguen siendo necesarias, pero que no pueden implantarse en el sótano por los 

hallazgos arqueológicos. En consecuencia, operaciones de reubicación como la que ampara este Estudio de Detalle también 

deben entenderse como Obras Parciales Autorizadas. 

 

Por tanto, las determinaciones gráficas del Estudio de Detalle habilitan una reubicación de instalaciones que están alineadas 

con el régimen de obras autorizables en edificios con el Grado de Protección P1 según indica el Plan Especial del Casco 

Histórico. 

 

3.2.3 Respecto de las protecciones arqueológicas. 

Finalmente, cabe señalar que las determinaciones gráficas del Estudio de Detalle no tienen incidencia alguna sobre la 

delimitación del Sector A1 de la Zona Arqueológica de Huelva realizada mediante la Orden de 14 de mayo, por la que se 

inscribe específicamente en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz la Zona Arqueológica de Huelva, en la cual 

se encuentra el antiguo Banco de España. 
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4. INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA. 

 

4.1 Procedencia. 

 

Este Informe de Sostenibilidad Económica encuentra su fundamentación jurídica en la regla 3ª del artículo 19.1.a) de la LOUA, 

relativo al contenido documental de los instrumentos de planeamiento, donde se establece que: 

 

“ 3.ª En función del alcance y la naturaleza de las determinaciones del instrumento de planeamiento sobre 

previsiones de programación y gestión, contendrá (…) un informe de sostenibilidad económica, que debe 

contener la justificación de la existencia de suelo suficiente para usos productivos y su acomodación al desarrollo 

urbano previsto en el planeamiento, así como el análisis del impacto de las actuaciones previstas en las 

Haciendas de las Administraciones Públicas responsables de la implantación y el mantenimiento de las 

infraestructuras y de la implantación y prestación de los servicios necesarios.(…)” 

 

Concordante con este precepto, tenemos que atender además a lo dispuesto en el artículo 22.4 del TRLS 2015, el cual 

determina literalmente lo siguiente:  

 

“4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de transformación urbanística 

deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderará, en particular, el 

impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 

infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la 

suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. (…)” 

 

En tanto que el Estudio de Detalle es un instrumento de planeamiento, a la vista de lo indicado en el artículo 7.1.b) de 

la LOUA, procede desarrollar este Informe de Sostenibilidad Económica. 

 

 

4.2 Administraciones actuantes. 

 

Consideraremos que el Ayuntamiento de Huelva será la única Hacienda Pública afectada por el desarrollo de las 

determinaciones de este Estudio de Detalle. 

 

 

4.3 Sostenibilidad económica en las infraestructuras y servicios resultantes. 

 

A la vista de su contenido y determinaciones, está claro que como desarrollo del Estudio de Detalle no está prevista la 

implantación de nuevas infraestructuras de servicios de saneamiento, abastecimiento, energía eléctrica, telecomunicaciones 

o de recogida de residuos sólidos.  

En efecto, los únicos servicios de infraestructuras de los servicios urbanísticos básicos están ya previstos en el desarrollo 

constructivo del Proyecto de Rehabilitación del inmueble, y no suponen más que las acciones de conexión a las redes 

preexistentes. 

 

En consecuencia, la entrada en vigor del Estudio de Detalle no supondrá la ejecución de ninguna actuación urbanizadora, de 

manera que no cabe valoración de las mismas, ni tampoco estimar la hipotética previsión ingresos, el coste de mantenimiento 

de estas nuevas infraestructuras o el impacto que todo ello tendría en la tesorería del Ayuntamiento de Huelva. 
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4.4 Adecuación y suficiencia del suelo destinado a usos productivos. 

 

De acuerdo a lo establecido en este Estudio de Detalle, su alcance y determinaciones no tienen incidencia alguna en lo que 

a la adecuación y suficiencia de suelo destinado a usos productivos se refiere. 
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Estudio de Detalle en la parcela del antiguo Bando de España. III Planos. 
Plaza de las Monjas, 7 esquina c/ Tres de Agosto. Huelva. 1. Planos de Información. 

ESPACIO COMPARTIDO, ARQUITECTURÍA, S.L.P. info@espaciocompartido.es 
Documento para Aprobación Inicial. Abril 2020. Rev. 01. Pág. 40. 

1. PLANOS DE INFORMACIÓN. 

 

20003 I 01 SITUACIÓN. 

Recoge, a escala 1:1.000, sobre la ortofotografía actualizada del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA) la situación del 

ámbito dentro del núcleo urbano. 

 

20003 I 02 CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO EN EL PLANEAMIENTO VIGENTE. 

Recoge, a escala 1:1.000, la identificación del ámbito sobre una copia escaneada del plano Clasificación de suelo: Categorías de 

suelo urbano y urbanizable de la Adaptación Parcial a la LOUA, incluyendo la leyenda del mencionado plano. 

 

20003 I 03 CALIFICACIÓN DEL SUELO EN EL PLANEAMIENTO VIGENTE. 

Recoge, a escala 1:500, la identificación del ámbito sobre una copia escaneada de la serie de planos de Ordenación 

Pormenorizada Completa (Hoja 3 de 12) incluyendo la leyenda del mencionado plano. 

 

20003 I 04 CATASTRAL. 

Recoge, a escala 1:200, la identificación del ámbito sobre la cartografía catastral proporcionada por la Sede Electrónica de 

Catastro. 

 

20003 I 05 CONFIGURACIÓN INICIAL. 

Recoge en varias hojas, a escala 1:200, la configuración volumétrica inicial de la propuesta de rehabilitación del edificio del Banco 

de España proporcionada por los autores de dicha propuesta. 
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Estudio de Detalle en la parcela del antiguo Bando de España. IV Anexos. 
Plaza de las Monjas, 7 esquina c/ Tres de Agosto. Huelva. 1. Índice. 

ESPACIO COMPARTIDO, ARQUITECTURÍA, S.L.P. info@espaciocompartido.es 
Documento para Aprobación Inicial. Abril 2020. Rev. 01. Pág. 41. 

2. PLANOS DE PROPUESTA. 

 

20003 OP 01 CONFIGURACIÓN PROPUESTA. 

Recoge en varias hojas, a escala 1:200, la configuración volumétrica que establece el Estudio de Detalle sobre la base de la 

propuesta de rehabilitación del edificio del Banco de España proporcionada por los autores de dicha propuesta. 
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BOJA núm. 75Página núm. 11.372 Sevilla, 3 de julio 2001

ORDEN de 14 de mayo de 2001, por la que se
inscribe específicamente en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz la Zona Arqueológica de
Huelva.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece, entre ellos, afianzar la conciencia
de identidad colectiva mediante el conocimiento y difusión
de los valores culturales del pueblo andaluz, atribuyendo a
la misma, en el artículo 13.27 y 13.28, la competencia exclu-
siva en materia de protección y conservación del patrimonio
histórico, asignándose mediante Decreto 180/1984, de 19
de junio, a la Consejería de Cultura las funciones y servicios
transferidos a la Junta de Andalucía en materia de Cultura.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo. El artículo 2 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Anda-
lucía la competencia en la formulación, seguimiento y eje-
cución de la política andaluza de Bienes Culturales, referida
a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico
Andaluz, siendo, de acuerdo con el artículo 3.1, el titular de
la Consejería de Cultura el órgano competente para resolver
los procedimientos de inscripción específica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

II. La trayectoria histórica de la ciudad de Huelva se mate-
rializa en la riqueza de su sustrato arqueológico, que compone
el gran archivo no escrito de la historia de la ciudad. La inves-
tigación arqueológica sobre estos bienes culturales se ha venido
desarrollando, aunque de forma intermitente y por diferentes
equipos, desde la década de los años setenta hasta la
actualidad.

De todo ello resulta que en el conocimiento de la historia
no escrita de la ciudad de Huelva, a pesar de la extensa biblio-
grafía con que cuenta, tiene aún amplias lagunas de infor-
mación, cuya tutela se hace especialmente necesaria debido
a su extraordinaria vulnerabilidad al daño y la destrucción.

La zona arqueológica de Huelva no tiene una delimitación
única y continua, sino que para dar respuesta a todas las
áreas de interés arqueológico existentes en la ciudad es preciso
zonificarlas de forma independiente.

En la delimitación de estas áreas se ha tenido presente
toda la investigación arqueológica antes resumida, así como
aquellos otros puntos donde existe constatación de restos
arqueológicos. Como criterio primordial se ha seguido la
reconstrucción paleotopográfica de los diversos momentos his-
tóricos de la ciudad.

III. De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron
todos los trámites preceptivos en la instrucción del procedi-
miento, abriéndose período de información pública (BOJA de
8 de abril de 2000), concediéndose trámite de audiencia al
Ayuntamiento y a interesados (BOJA de 24 de octubre de
2000), y emitiéndose informe favorable por la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico de Huelva.

La Unión de Empresarios de la Construcción de Huelva
interpuso recurso contencioso-administrativo contra la incoa-
ción de la Zona Arqueológica de Huelva, con fecha 30 de
diciembre de 1999. En el mismo solicitaba la suspensión de
la ejecución de la Resolución, sin embargo, la Sala de lo Con-
tencioso del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla decide resolver la no suspensión de la ejecución
de la Resolución, con fecha de 25 de febrero de 2000.

Terminada la instrucción del Expediente, procede la ins-
cripción con carácter específico de dicho inmueble en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, por tanto, esta
Consejería de Cultura resuelve:

Primero. Inscribir específicamente en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz la Zona Arqueológica de Huel-
va, cuya identificación, descripción y delimitación literal y grá-
fica figuran como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la aplicación de las instrucciones par-
ticulares contenidas en el Anexo.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrán interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de mayo de 2001

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

Identificación:

Denominación: Zona Arqueológica de Huelva.
Localización: Huelva.
Descripción: Huelva parece iniciarse como núcleo pobla-

cional abierto en un momento incierto de la Edad del Cobre,
a tenor de ciertos hallazgos fechables en esa cronología. Pos-
teriormente, en un momento avanzado de la Edad del Bronce,
tanto los cabezos como en las zonas llanas aparecen ocupados
por un hábitat del que se desconoce aún su configuración,
pero del que es presumible suponer que estuviese formado
por cabañas de poca consistencia que se adaptaron a la topo-
grafía existente, sin previa planificación. Hasta ahora no es
posible indicar la existencia de un núcleo primitivo localizado
en una de estas lomas y desde el que se extendiera a otras
laderas, dadas las condiciones de similitud que presentan las
mismas, si bien sí parece situarse el hábitat más antiguo en
la ladera alta como demuestran las excavaciones de la calle
La Fuente o del Cabezo de San Pedro.

Una vez inmersos en el período orientalizante, la población
se expandirá a partir de este poblamiento originario, alcan-
zando una extensión que no ha sido superada hasta hace
pocos siglos. Se percibe la ocupación de una zona más baja
en las laderas de los cerros, como viene observándose en
las excavaciones del casco antiguo, quizá también por ser
un ámbito más comercial dedicado al almacenaje. Durante
este período, sobre todo en los siglos VII y VI anteriores a
nuestra era, aunque no cambian los patrones de ocupación,
las construcciones en piedra formando habitaciones cuadran-
gulares evidencian un desarrollo económico importante de la
ciudad motivado por el papel de núcleo comercial desem-
peñado por Huelva en ese tiempo.

Las evidencias arqueológicas encontradas en la trama per-
tenecientes al período turdetano (siglos VI a IV antes de Cristo)
son menores. Estas muestran signos de claro consumo de
los espacios ya construidos mediante reformas de las cons-
trucciones.
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La Onuba romana se extendía por los cabezos y, espe-
cialmente, por la vaguada existente entre los cabezos de San
Pedro y la Esperanza. En algunos puntos se ha comprobado
su extensión hasta la cota +10 metros sobre el nivel del mar,
bastante más alta que la ocupada anteriormente. Este momen-
to tiene una importante constatación en el registro arqueo-
lógico, corroborando lo expresado por los textos islámicos.
Especialmente abundantes son los restos pertenecientes al
siglo I después de Cristo y a comienzos del siglo II. Con pos-
terioridad parece haber un decaimiento poblacional.

Hasta hace relativamente poco tiempo habían sido esca-
sos los elementos pertenecientes al pasado islámico y cristiano
medieval de la ciudad. Recientemente vienen siendo más fre-
cuentes, si bien aún no es posible construir una interpretación
basada en estos testimonios de forma independiente a la infor-
mación transmitida por documentos escritos. A este déficit
de información arqueológica también ha contribuido notable-
mente la ausencia de edificios emergentes pertenecientes a
este período (por ejemplo, el castillo que existió en la cima
del cerro de San Pedro) de los que hubiese podido recabarse
información aplicando técnicas estratigráficas.

En cualquier caso, la ciudad islámica, que también estuvo
amurallada y mantuvo la función de puerto, no debió exceder
los límites de la protohistórica, de la misma forma que la
bajo medieval y la de los siglos XV-XVIII no los desbordará,
excepto en dirección sur, hasta coincidir con la descripción
de la ciudad hecha por B. Santamaría en 1878, siendo tal
vez el perdido Arco de la Estrella el límite de lo construido.

Delimitación del bien y zonificación.
La zona arqueológica de Huelva no tiene una delimitación

única y continua, sino que para dar respuesta a todas las
áreas de interés arqueológico existentes en la ciudad es preciso
zonificarlas de forma independiente.

En la delimitación de estas áreas se ha tenido presente
toda la investigación arqueológica antes resumida, así como
aquellos otros puntos donde existe constatación de restos
arqueológicos. Como criterio primordial se ha seguido la
reconstrucción paleotopográfica de los diversos momentos his-
tóricos de la ciudad.

A-1. Casco Antiguo.
Se entiende como área A-1 el espacio del casco urbano

actual que aún preserva buena parte de los testimonios mate-
riales de su historia, bajo la rasante actual.

La descripción literal de este área es la siguiente:

El perímetro exterior comienza en la C/ Sor Paula Arzola,
continúa por la C/ Médico Luis Buendía, 2 a 6, la C/ Ramón
Menéndez Pidal, 2 a 64, plaza Madam Ivonne Cazavane,
C/ Fray Junípero Serra, C/ Magallanes, Avda. Pío XII, C/ Obispo
Pedro Cantero Cuadrado, C/ Arquitecto Monís, C/ Fernando
el Católico, 32, cortando la manzana hasta la Avda. Martín
Alonso Pinzón, 13, continuando a través de la manzana hasta
la C/ Berdigón, 35, continuando por la C/ Garcí Fernández,
4b a 14, C/ San Cristóbal, C/ Alfonso XII, 12, cortando la
manzana hasta la C/ Miguel Redondo, 13 y desde el número
14 de esta calle cruzando la manzana hasta la C/ Rábida,
11 y desde el 14 hasta el 17 de la C/ Vázquez López, de
aquí continúa por la C/ Gobernador Alonso, C/ Hernán Cortes,
C/ Rascón 17 a 1, C/ Concepción, 6 a 18 y siguiendo por
esta calle hasta el número 28 del Paseo de la Independencia,
enganchando con la C/ Sor Paula Alzola, donde se inició la
delimitación.

A-2. Parque Moret.
Se trata de una necrópolis protohistórica de Huelva, inte-

grada por los túmulos documentados en el Parque Moret se
ha asociado tradicionalmente con la descubierta en el cabezo
de la Esperanza, pero existen entre estos puntos una enorme
distancia que cuestiona su consideración como un único con-

junto, motivo por el cual se ha delimitado como unidad aparte.
No obstante, los túmulos documentados en el Parque Moret,
como los de La Joya, corresponden al tipo de necrópolis orien-
talizante característico de todo el ámbito mediterráneo.

En este área se conservan dos estructuras completas y
al menos existen indicios de otra tercera parcialmente destruida
en el siglo XIX por la construcción de una era. A estas estruc-
turas documentadas deben añadirse otros monumentos fune-
rarios tumulares de los que existen indicios no corroborados
aún.

La delimitación literal es la siguiente:

Avda. de Manuel Siurot, Avda. de la Cinta, Avda. de Santa
Marta, rodea el Pasaje El Greco de la barriada de Licinio de
la Fuente, sigue por el callejón de las Sierpes, y se desvía
por el límite de las instalaciones de Aguas de Huelva hasta
volver a la Avda. Manuel Siurot.

B-1. Casco Urbano.
Se trata de un área aneja a la A-1, pero en cual las

evidencias arqueológicas tienen menor constancia, estando
relacionados con la posible extensión de las ciudad hacia las
marismas en épocas protohistóricas o posteriores.

La delimitación literal es la siguiente:

Se inicia el perímetro en las laderas del cabezo de la
Esperanza, en el aparcamiento del Hotel Colón, continúa por
la C/ Padre Marchena, Plaza del Punto, C/ Berdigón hasta
el número 48, C/ Alonso Sánchez, Plaza Isabel la Católica,
C/ Padre Andivia Garrido, C/ Rábida, 22 a 28, C/ Murillo,
C/ Vázquez López, 36 cortando la manzana hasta el número
37 de la C/ Rico y desde el 36 de esta calle hasta el número
48 de la C/ Rascón cruzando la manzana; continúa por la
C/ Alcalde José María Amo, C/ Carmen, C/ Plus Ultra, 12
a 26, C/ José Nogales, C/ Isabel II, C/ San José, 1 a 31,
cruza la manzana hasta la C/ Puerto, 38, C/ Mora Claros,
C/ Concepción, 6 a 18, C/ Rascón, 1 a 17, C/ Hernán Cortés,
C/ Gobernador Alonso, C/ Vázquez López, 17 cortando la man-
zana hasta la C/ Rábida, 11 y desde el número 14 cruza
la manzana hasta la C/ Miguel Redondo, 14; cruza la manzana
desde el número 15 hasta la C/ Alfonso XII, 14; continúa
por la C/ San Cristóbal, C/ Garci Fernández 4b a 14, C/ Ber-
digón, 35 cruzando la manzana hasta la Avda. Martín Alonso
Pinzón, 15; cruza la manzana hasta la C/ Fernando el Católico,
34, C/ Arquitecto Monis donde cierra el perímetro con el apar-
camiento del Hotel Colón.

B-2. El Conquero-La Orden.
Aunque no se localizan restos arqueológicos en superficie,

en su subsuelo se encuentra el acueducto que abastecía de
agua a la Onuba romana. Además en esta misma zona se
excavó una necrópolis tardorromana, documentándose, asi-
mismo, restos de esa población en las inmediaciones del humi-
lladero de la Cinta.

La delimitación literal es la siguiente:

Saliendo desde la plaza de Madam Ivonne Cazavane con-
tinúa por la C/ Menéndez Pidal, 2 a 64, C/ Médico Luis Buen-
día, plaza de toros La Merced, C/ Pérez Galdós, C/ Río Tinto,
Avda. de la Raza, C/ Nazaret, C/ Tres Carabelas, 17 a 29,
Carretera a Gibraleón hasta la zona de El Ventolín, campo
de fútbol de La Orden, cruzando la carretera de circunvalación
continúa por la C/ Gonzalo de Berceo, Avda. Diego Morón,
Avda. Manuel Siurot y plaza Madam Ivonne Cazavane.

B-3. Santa Marta-La Orden.
En 1998 se llevó a cabo en este sector una intervención

arqueológica de urgencia, documentándose una estructura de
almacenamiento de época islámica. También pudieron reco-
gerse materiales de la Edad del Cobre.

La delimitación es la siguiente:
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Dado que no existen calles para delimitar esta zona se
han usado coordenadas UTM siguiendo las incluidas en el
Mapa Topográfico de Andalucía, escala 1:10.000, del CETU.

Comprende desde la Avda. Santa Marta a la altura de
Telefónica, cruce del cementerio, carretera de circunvalación,
con las coordenadas UTM:

X Y
1. 683.125 4.128.503
2. 683.202 4.128.480
3. 683.225 4.128.350
4. 683.275 4.128.180
5. 683.475 4.128.201
6. 683.500 4.128.400

B-4. Avda. de Andalucía.
En 1998, a resultas de las denuncias efectuadas sobre

remociones de tierra clandestinas, se llevó a cabo una pros-
pección superficial de la zona, registrándose en superficie res-
tos de un asentamiento tardorromano.

En la zona no edificada de la Avda. de Andalucía, el
área de interés arqueológico se encuentra delimitada por las
siguientes coordenadas UTM del Mapa Topográfico de Anda-
lucía escala 1:10.000, del CETU:

X Y
1. 684.200 4.127.200
2. 684.100 4.127.170
3. 684.000 4.127.300
4. 684.910 4.127.380

B-5. El Rincón.
Este yacimiento arqueológico es conocido por la recogida

de materiales de superficie en la década de los años setenta,
cuando se produjo el desmonte de un espolón o cabezo natural
que se adentraba en la marisma con objeto de la construcción
de un terminal ferroviario. Su adscripción cronológica es de
la Edad del Cobre, en una fase similar a la Papa Uvas en
Aljaraque.

Descripción literal:

Se corresponde con el polígono El Rincón, según el Mapa
Topográfico de Andalucía, escala 1:10.000, sus coordenadas
UTM son:

X Y
1. 685.470 4.127.483
2. 685.651 4.127.258
3. 685.004 4.126.610
4. 684.509 4.131.701

C-1. Los Parrales.
Se trata de un yacimiento arqueológico relacionado con

una explotación agropecuaria de cierta envergadura en época
romana.

Delimitación, siguiendo las coordenadas UTM del Mapa
Topográfico de Andalucía escala 1:10.000, es la siguiente:

X Y
1. 684.394 4.131.577
2. 684.546 4.131.459
3. 684.626 4.131.564
4. 681.291 4.120.078

C-2. Saltés.
Este yacimiento arqueológico se sitúa en la isla de la

cual toma su nombre, que se encuentra en la ría de Huelva,
en el tramo en que los ríos Tinto y Odiel unen sus cauces
para desembocar en el océano Atlántico.

El conocimiento con que se cuenta para determinar la
importancia histórica y patrimonial de la ocupación de la isla
de Saltés se obtiene de la historiografía y de los datos aportados
por la bibliografía reciente. Junto a citas en los textos clásicos
e islámicos (Estrabón y al-Idrisi), las diferentes campañas de
excavación han sacado a la luz restos de una población orien-
talizante y romana, pero sobre todo una ciudad islámica de
los siglos XII y XIII.

Delimitación siguiendo las coordenadas UTM:

X Y
1. 680.258 4.119.647
2. 679.801 4.120.358
3. 680.258 4.121.161
4. 680.590 4.120.910
5. 680.575 4.120.577
6. 680.913 4.120.222

INSTRUCCIONES PARTICULARES

1. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.1 de
la Ley 1/1991, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se esta-
blecen las siguientes instrucciones particulares de la zona
arqueológica de Huelva, cuyo objetivo es concretar la forma
en que, con respecto a esa zona arqueológica, deben mate-
rializarse las obligaciones generales previstas en la Ley.

2. La finalidad de la inscripción de la zona arqueológica
Huelva es proteger y conservar el patrimonio arqueológico exis-
tente en esa ciudad. Asimismo, se concreta el régimen de
investigación sobre estos bienes y se conforma un adecuado
marco para la difusión de los valores culturales que han moti-
vado esta inscripción.

A estos efectos se entiende por patrimonio arqueológico
los bienes muebles e inmuebles de carácter histórico suscep-
tibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan
sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie
o en el subsuelo.

3. En la zona arqueológica de Huelva se precisará una
autorización previa de la Consejería de Cultura en cualquier
obra de las especificadas en estas instrucciones particulares,
que deseen llevar a cabo tanto los particulares como la propia
Administración.

4. En las áreas denominadas Parrales y Saltés queda
prohibida cualquier obra que entrañe remociones de tierra,
salvo intervenciones arqueológicas debidamente autorizadas
por la Consejería de Cultura.

5. La zona arqueológica del Cerro de San Pedro, declarada
bien de interés cultural mediante Decreto 190/1992, man-
tendrá las especificidades derivadas de ese régimen de pro-
tección, con independencia de las propias del área en que
está incluida en esta Resolución.

6. En las áreas denominadas Casco Antiguo, Parque
Moret, Casco Urbano, El Conquero-La Orden, Santa Marta-La
Orden, Avda. de Andalucía y El Rincón, con objeto de evitar
la pérdida de bienes de carácter arqueológico, será excepcional
el aprovechamiento del subsuelo. Cuando sea justificable la
construcción de sótanos, éstos deberán ser compatibles con
la integración y valorización de los restos arqueológicos que
pudiesen aparecer. En todo caso, en los proyectos de edi-
ficación de inmuebles de nueva planta se optará siempre por
el sistema de cimentación menos nocivo para los restos
arqueológicos.

7. Cuando la excepcionalidad contemplada en el apartado
anterior haya sido suficientemente motivada a juicio de la Con-
sejería de Cultura, será preciso una intervención arqueológica
en las siguientes obras:

a) Obras de construcción de edificaciones de nueva planta,
incluyendo ampliaciones de edificios ya existentes que entra-
ñen movimientos de tierra.
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b) Las instalaciones subterráneas dedicadas a servicios
públicos o cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

c) La instalación o renovación de infraestructuras que
impliquen la apertura de zanjas de profundidad o superficie
suficientes como para permitir el desarrollo de una intervención
arqueológica.

7.1. La intervención arqueológica será previa a la con-
cesión de licencia urbanística en los supuestos a) y b) del
apartado anterior. En el c) la intervención arqueológica se
desarrollará durante la ejecución de las obras.

8. Para cumplimentar lo previsto en el apartado anterior
se señalan los procedimientos, dependiendo de que la inter-
vención arqueológica sea previa o no a la concesión de la
licencia urbanística.

9. De acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico,
con carácter previo a la autorización por parte del Ayuntamiento
de las obras descritas en el apartado 7, subapartados a), b),
deberá realizarse por el promotor la actividad arqueológica
necesaria para la protección del patrimonio arqueológico.

10. A los efectos de lo previsto en el punto anterior, el
Ayuntamiento de Huelva remitirá a la Delegación Provincial
de Cultura la solicitud de licencia de obra junto al proyecto
básico de aquellas obras descritas en el apartado anterior.

La Delegación Provincial especificará la intervención
arqueológica adecuada en función del tipo de obra y el sector
donde se realice ésta dentro de la zona arqueológica, según
se especifica en la zonificación establecida en los planos
adjuntos.

Las actividades arqueológicas que se realicen en relación
con las obras de los subapartados a) y b) del apartado 7
tendrán el carácter de urgentes.

11. Realizada la intervención arqueológica y evaluados
sus resultados, se determinará por la Delegación Provincial
de Cultura tanto la ejecución de las obras de acuerdo con
el proyecto inicial, como las previsiones que, en su caso, hayan
de incluirse en el proyecto de obra cuando resulte necesaria
la consolidación, integración o remoción del patrimonio
arqueológico.

Con este acuerdo podrá iniciarse la tramitación de la opor-
tuna licencia municipal, sin perjuicio de la autorización del
proyecto de obras por la Consejería de Cultura.

12. Transcurridos dos meses desde el final de la inter-
vención sin que se haya notificado resolución alguna por parte
de la Administración, se entenderá que no es necesaria modi-
ficación alguna del proyecto de obra para la conservación o
integración de restos arqueológicos.

13. A los efectos previstos en el apartado anterior, se
entiende por finalización de las excavaciones la recepción por
la Delegación Provincial de Cultura de Huelva del correspon-
diente Acta de Recepción a que hace referencia el artícu-
lo 14 del Reglamento de Actividades Arqueológicas.

14. En el supuesto contemplado en el subapartado c)
del apartado 7 de estas instrucciones particulares, la inter-
vención arqueológica se realizará durante la ejecución de las
obras. Para ello, el Ayuntamiento notificará, al conceder
la oportuna autorización a la empresa concesionaria de esas
obras, la obligación de poner en conocimiento de la Delegación
Provincial de Cultura de Huelva la fecha de inicio de las obras
con diez días de antelación, al menos.

15. En el supuesto de que durante el desarrollo de estas
intervenciones aparezcan restos de interés arqueológico, quien
dirija la intervención pondrá en conocimiento de la Delegación
Provincial esta circunstancia, en el plazo máximo de cinco
días, para solicitar, por si se creyese conveniente, la para-
lización de las obras por la vía del artículo 50 de la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucía.

16. La finalidad de todas las intervenciones arqueológicas
contempladas en estas instrucciones particulares será la de
registrar y documentar el potencial estratigráfico del lugar don-

de se realicen, así como evaluar la conveniencia de conser-
vación de aquellos bienes muebles e inmuebles de interés,
dentro del marco instituido por estas instrucciones particulares.

17. Las intervenciones arqueológicas a que se hace refe-
rencia en estas instrucciones particulares adecuarán su meto-
dología a las necesidades de documentación y conservación
de los bienes existentes en cada una de las áreas delimitadas.
A tal fin se entienden tres variantes de excavación arqueológica:

a) Excavación Arqueológica Extensiva.
b) Sondeo Arqueológico.
c) Control de Movimientos de Tierra.

Por Excavación Arqueológica se entenderá la remoción
de tierras de forma manual, con predominio de la extensión,
con el fin de permitir una documentación exhaustiva del regis-
tro estratigráfico y la extracción controlada de los restos
arqueológicos.

Por Sondeo Arqueológico se entenderá la remoción de
tierras, tanto por medios manuales como mecánicos, con pre-
dominio de la profundidad sobre la extensión, con el fin de
permitir una documentación exhaustiva del registro estratigrá-
fico y la extracción controlada de los restos arqueológicos.

Por Control de Movimientos de Tierra se entenderá el
seguimiento de las obras de excavación mecánica o manual
sin metodología ni finalidad arqueológica, con posibilidad de
paralización puntual y temporal de las mismas para atender
a la documentación del registro estratigráfico o estructuras
arqueológicas, recogida de materiales, toma de cotas y extrac-
ción de muestras.

En el supuesto anterior, el ritmo y los medios utilizados
para la extracción de tierra deben permitir la correcta docu-
mentación de las estructuras inmuebles o unidades de estra-
tificación, así como la recuperación de cuantos elementos mue-
bles se consideren de interés.

Una misma intervención podrá englobar uno o varios tipos
de los arriba descritos.

18. Atendiendo a criterios de integración de bienes inmue-
bles, se concretan las siguientes actuaciones de conservación:

- Actuaciones Relevantes de Conservación. Son las que
tienen por objeto bienes inmuebles que representen períodos
culturales o hitos históricos representativos de la ciudad, sus-
ceptibles de ser conservados in situ. Estos bienes inmuebles
no tendrán un carácter aislado, sino que su lectura estará
en consonancia con otras intervenciones similares, vertebrán-
dose en el tejido urbano.

La elección de estos testigos arqueológicos debe estar
en relación con las peculiaridades históricas de Huelva, res-
pondiendo a un interés expositivo, científico y divulgativo, con
capacidad de sustentar un discurso coherente de la ciudad.

- Actuaciones Puntuales de Conservación. Tienen en
cuenta aquellos restos arqueológicos exhumados susceptibles
de ser asimilados por sus características singulares o por el
interés del ámbito concreto donde se ubican.

19. Dentro de las actuaciones descritas en el apartado
anterior, los criterios de conservación que preserven los bienes
inmuebles de carácter arqueológico in situ, integrados con
un código museográfico contemporáneo, evitando en lo posi-
ble, y siempre que su interés no esté justificado, los traslados
de bienes inmuebles y su adecuación en ámbitos ajenos a
su descubrimiento.

20. En el caso de que la conservación o integración de
bienes inmuebles fuese incompatible con la edificación, por
la escasa dimensión del solar u otras circunstancias concurren-
tes, la Consejería de Cultura se pronunciará sobre su forma
de conservación en el plazo máximo de dos meses.

21. Los bienes muebles exhumados en la zona arqueo-
lógica de Huelva son de dominio público, de conformidad
con el artículo 44.1 de la Ley de Patrimonio Histórico Español,
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por lo que corresponde a la Administración de Cultura deter-
minar la institución u organismo donde deben ser depositados,
tal y como señalan los artículos 42.2 y 45 de la misma Ley.

22. En todos los casos, y desde que los restos quedan
exhumados tras su excavación hasta el momento en que la
Delegación Provincial de Cultura decida los términos de su

conservación (plazo máximo de 2 meses), los propietarios,
titulares de derechos o simples poseedores del solar tiene la
obligación de tomar todas las medidas mínimas pertinentes
para su correcta conservación y custodia, de manera que
garanticen la salvaguardia de sus valores, de acuerdo con
el artículo 15.1 de la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía.
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ORDEN de 21 de mayo de 2001, por la que se
acepta la donación a favor de la Comunidad Autónoma
de Andalucía de dos obras de Juan Carrero Galofré
(Costus).

Don Ricardo Carrero Galofré oferta la donación de dos
obras de Juan Carrero Galofré (miembro del grupo Costus junto
a Enrique Naya Igueravide), relacionadas en anexo, para su
destino en el Museo de Cádiz, obras que permitirán representar
al autor que formó parte de la vanguardia artística de finales
de los setenta y los ochenta desarrollada principalmente en
Madrid, entre los fondos del Museo de Cádiz.

El Museo de Cádiz informa con fecha 27 de septiembre
de 1999 sobre el interés de los bienes ofertados. Con fecha
6 de febrero de 2001 informa favorablemente la Comisión
Andaluza de Bienes Muebles, sobre la idoneidad de las men-
cionadas obras para el Museo de Cádiz.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico
de Andalucía, en su artículo 91.1 faculta a la Consejería de
Cultura, para aceptar donaciones y legados de bienes muebles
integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha aceptación
queda exceptuada del requisito de previa aceptación por Decre-
to del Consejo de Gobierno, previsto en el artículo 80 de la
Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Por lo expuesto, vistos los informes mencionados, y a
propuesta de la Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico de 18 de mayo de 2001,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de las obras de Juan Carrero
Galofré (miembro del grupo Costus junto a Enrique Naya Igue-
ravide), relacionadas en anexo, dispuesta por don Ricardo
Carrero Galofré, y de las que se toma posesión en este acto
por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar las citadas obras en el
Museo de Cádiz, cuya Directora levantará acta de recepción
definitiva, en la que se mencionará la presente Orden de acep-
tación de la donación. Consecuentemente, las obras ingresarán
en el Museo de Cádiz en concepto de depósito de la Junta
de Andalucía, que lo acuerda en su calidad de Administración
gestora y en virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del
Real Decreto 620/1987, de 10 abril.

A N E X O

Autor: Juan Carrero Galofré (Costus).
Título: Muchacho romano (I).
Técnica: Dibujo.
Medidas: 34,5 x 50 cm.

Autor: Juan Carrero Galofré (Costus).
Título: Muchacho romano (II).
Técnica: Dibujo.
Medidas: 34,5 x 50 cm.

Sevilla, 21 de mayo de 2001

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE CULTURA

Decreto 171/2017, de 24 de octubre, por el que se inscribe en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Monumento, la fachada del inmueble denominado «Antigua sucursal 
del Banco de España», en el término municipal de Huelva.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución Española, la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma, en defensa 
del interés general, ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de la 
conciencia de identidad y cultura andaluza a través del conocimiento, investigación y 
difusión del patrimonio histórico, antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º  
preceptúa que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar dicho objetivo 
básico mediante la aplicación efectiva, como principio rector, de la conservación y puesta 
en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo a su 
vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre 
protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, sin 
perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, el Parlamento de Andalucía 
aprobó la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en la 
que, entre otros mecanismos de protección, en el artículo 6 se constituye el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la salvaguarda de los 
bienes en él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndose a la Consejería competente 
en la materia de patrimonio histórico la formación, conservación y difusión del mismo.

Asimismo, en el artículo 9 se regula la tramitación de los procedimientos de 
inscripción y establece en su artículo 9.7.a) que el órgano competente para resolver los 
procedimientos de inscripción de Bienes de Interés Cultural, en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz, es el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

Por su parte, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, y 
declarado vigente por la disposición derogatoria única de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye a la Consejería competente en 
materia de Patrimonio Histórico la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución 
de la política andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y difusión 
del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado 
Reglamento, la persona titular de la Consejería de Cultura el órgano competente para 
proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la inscripción en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz de los Bienes de Interés Cultural y competiendo, 
según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha inscripción. El artículo 
7.2 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, dispone la forma de inscripción en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, indicando que se podrá realizar de manera 
individual o colectiva.

II. La fachada del Banco de España es, sin duda, un elemento patrimonial emblemático 
y singular de la ciudad de Huelva, que goza de un gran protagonismo en la trama urbana 
por su destacada ubicación en la céntrica plaza de las Monjas.

Entre los años 1935 y 1938 se erigió el edificio, obra del arquitecto José Yarnoz 
Larrosa, que albergaría la sucursal definitiva del Banco de España en Huelva. La 
edificación constituye una evidencia material de la evolución histórica de esta importante 
institución bursátil nacional, creada a finales del siglo XVIII. El bien recoge el modelo 00
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de fachada unificada, característica de la arquitectura de tipo oficial, proyectada entre 
los años 1920 y 1970, que consolidaría el esquema arquitectónico característico de las 
sucursales del Banco de España. Arquitectos como el propio José Yarnoz, Romualdo de 
Madariaga o Juan de Zavala adoptaron diversos lenguajes arquitectónicos para responder 
a los requisitos funcionales sin olvidar la representatividad.

El modelo arquitectónico del Banco de España, presente en la mayoría de sucursales 
edificadas en la época, se caracteriza por las fachadas monumentales y representativas 
de la institución, que por lo general siguen esquemas compositivos clásicos y académicos 
pero con particularidades locales. Por otra parte, este modo de hacer arquitectura tuvo 
un impacto relevante en las ciudades al participar en los proyectos urbanísticos y atraer 
la actividad financiera, comercial y administrativa a su entorno, como sucediera en la 
céntrica plaza de las Monjas de la capital onubense.

Otros valores a tener en cuenta son los de tipo artístico, puesto que su aspecto formal 
refuerza la sensación de sobria fortaleza que imponen sus contundentes y simétricos 
volúmenes, a la par que incluye gran cantidad de elementos simbólicos que contribuyen a 
otorgarle un significado: intemporalidad de la institución y relevancia económica y social.

III. La Dirección General de Bienes Culturales y Museos de la Consejería de Cultura 
de la Junta de Andalucía, mediante Resolución de 14 de noviembre de 2016 (publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 226, de 24 de noviembre de 2016), 
incoó procedimiento de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, de la fachada del 
inmueble denominado «Antigua Sucursal del Banco de España», en el término municipal 
de Huelva, siguiendo la tramitación establecida en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Emitió informe favorable a la inscripción la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico 
de Huelva, en la sesión celebrada con fecha de 3 de febrero de 2017, cumpliendo así con 
lo previsto en el artículo 9.6 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre. 

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplieron con los trámites de información 
pública (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 38, de 24 de febrero de 2017) y 
trámite de audiencia al Ayuntamiento de Huelva. En la tramitación del procedimiento no 
se presentaron escritos de alegaciones.

Terminada la instrucción del procedimiento, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 27.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, procede inscribir en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología 
de Monumento, la fachada del inmueble denominado «Antigua Sucursal del Banco de 
España», en el término municipal de Huelva, que se describe y delimita en el Anexo de la 
presente disposición.

A tenor de lo establecido en el artículo 13.5 del Reglamento de Protección y Fomento 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de 
febrero, en relación a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, procede el asiento de este inmueble en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de 
los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto 2/2004, de 7 de enero.

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, procede el 
asiento gratuito de la declaración en el Registro de la Propiedad correspondiente.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 9.7.a) 
de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de 
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, y el Decreto 213/2015, 
de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, 
a propuesta del Consejero de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 24 de octubre de 2017, 00
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A C U E R D A

Primero. Inscribir en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien 
de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, la fachada del inmueble denominado 
«Antigua sucursal del Banco de España», en el término municipal de Huelva, cuya 
descripción y delimitación figuran en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Instar el asiento de este bien inmueble en el Registro de la Propiedad 
correspondiente, así como en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
de convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, a través de su 
inclusión en los catálogos urbanísticos de los municipios afectados.

Tercero. Proceder a dar traslado a la Administración General del Estado para su 
constancia en el Registro correspondiente.

Cuarto. Ordenar que el presente Decreto se publique en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
desde el día siguiente al de su notificación, potestativamente, recurso de reposición ante 
el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes, conforme a los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ BERMÚDEZ
Consejero de Cultura

A N E X O

I. DENOMINACIÓN
Principal: Fachada de la Antigua sucursal del Banco de España.

II. LOCALIZACIÓN
Provincia: Huelva.
Municipio: Huelva.
Dirección: Plaza de las Monjas, núm. 7.

III. DESCRIPCIÓN
La fachada de la antigua sucursal del Banco de España, en Huelva, presenta una 

traza y lenguaje arquitectónico dentro del estilo neoclásico articulado sobre un eje 
definido por la portada de la esquina achaflanada entre la plaza de las Monjas y la 
calle Tres de Agosto. En palabras del propio autor del proyecto «el edificio se compone 
dentro de las normas y proporciones de la Arquitectura Neoclásica, recordando en sus 
detalles ornamentales el estilo Barroco dominante en la región andaluza y casi único en 
aquella ciudad, procurando que en su conjunto resulte el edificio al par que monumental 
sencillo en su traza y de aspecto moderno». La obra del arquitecto José Yarnoz Larrosa, 00
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se construyó entre los años 1935 y 1938, no encontrándose operativa hasta tres años 
después.

La planta baja y el semisótano se encuentran incluidas en un primer nivel de 
basamento de fachada horadados por huecos limpios con rejas. En este primer nivel se 
enmarca la portada de la esquina, conformada por dos columnas dóricas y entablamento. 
Las dos plantas superiores ofrecen sus ventanas en los entrepaños de un orden jónico 
gigante cuyas basas apoyan en el basamento anteriormente descrito y se coronan en un 
entablamento que remata todo el edificio. Sobre éste vuela una amplia cornisa que da 
base al peto de cubierta sobre el que se muestra el bajorrelieve del rótulo del banco hacia 
la plaza de las Monjas.

Al nivel de la planta primera, los huecos de fachada cuentan con barandillas de rejería 
artística salvo los de los extremos de las fachadas y el hueco que corona la portada de 
acceso donde las barandillas se transforman en balaustradas de piedra. Las ventanas 
que rematan los extremos de las fachadas –a nivel de planta baja y primera– y la ventana 
sobre la portada se coronan con frontones partidos y se enmarcan con pilastras.

En todo el perímetro exterior del edificio, existe un zócalo de aplacado de piedra 
natural color gris. En el caso de las dos fachadas a la calle, sobre el zócalo gris, existe 
otro aplacado de piedra natural color crema. 

La mayoría de las sucursales del Banco de España y, entre ellas, la de Huelva, responden 
a un modelo arquitectónico cuyas edificaciones ponen en diálogo sus requerimientos 
funcionales con sus necesidades monumentales e imagen representativa.

Una muestra más de la significación institucional de la entidad bancaria, se puede 
observar en el urbanismo. En numerosas ocasiones, los edificios forman manzana o, 
como sucede en el caso de la sucursal onubense, se ubican en la confluencia de calles 
importantes recurriendo a un cuerpo de esquina achaflanada. El edificio de la antigua 
sucursal del Banco de España supone el inmueble de mayor escala y presencia en la 
plaza de las Monjas –espacio central del núcleo histórico de Huelva–, emplazado en 
torno a la confluencia entre la trama más reticular del sur y la más irregular del norte, 
adaptada a la topografía y a la presencia de antiguas vías. Junto a la mencionada plaza, 
forma parte de un sector urbano caracterizado por la presencia de edificios y espacios 
representativos.

IV. DELIMITACIÓN DEL BIEN
El bien queda delimitado por la fachada de la parcela número 21 de la manzana 

18575, afectada parcialmente.

V. CARTOGRAFÍA
Cartografía base: Cartografía Catastral Urbana digitalizada. Dirección General del 

Catastro. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 2016.

00
12

35
05



Número 207 - Viernes, 27 de octubre de 2017

página 134 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
470_17-CU

20.10.17

00
12

35
05























 Código:RXPMw763PFIRMAiSigA82TEWQTIUVd.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR ARTURO PÉREZ PLAZA FECHA 17/07/2019
ANTONIO JESUS PORTERO MORENO

BALBINA RUIZ ACEVEDO
ENRIQUE MUÑOZ MATEOS

ID. FIRMA RXPMw763PFIRMAiSigA82TEWQTIUVd PÁGINA 1/3

CONSEJERÍA DE CULTURA Y PAT.HCO.

2019181500004135 - 22/07/2019

Registro Auxiliar
 Serv. Bienes Culturales Huelva

HUELVA

CONSEJERÍA DE CULTURA Y PAT.HCO.

2019192000004597 - 22/07/2019

Registro Auxiliar
 Sv. Infraestructuras Culturales 08:21:21

SEVILLA



 Código:RXPMw763PFIRMAiSigA82TEWQTIUVd.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR ARTURO PÉREZ PLAZA FECHA 17/07/2019
ANTONIO JESUS PORTERO MORENO

BALBINA RUIZ ACEVEDO
ENRIQUE MUÑOZ MATEOS

ID. FIRMA RXPMw763PFIRMAiSigA82TEWQTIUVd PÁGINA 2/3

CONSEJERÍA DE CULTURA Y PAT.HCO.

2019181500004135 - 22/07/2019

Registro Auxiliar
 Serv. Bienes Culturales Huelva

HUELVA

CONSEJERÍA DE CULTURA Y PAT.HCO.

2019192000004597 - 22/07/2019

Registro Auxiliar
 Sv. Infraestructuras Culturales 08:21:21

SEVILLA



 Código:RXPMw763PFIRMAiSigA82TEWQTIUVd.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR ARTURO PÉREZ PLAZA FECHA 17/07/2019
ANTONIO JESUS PORTERO MORENO

BALBINA RUIZ ACEVEDO
ENRIQUE MUÑOZ MATEOS

ID. FIRMA RXPMw763PFIRMAiSigA82TEWQTIUVd PÁGINA 3/3

CONSEJERÍA DE CULTURA Y PAT.HCO.

2019181500004135 - 22/07/2019

Registro Auxiliar
 Serv. Bienes Culturales Huelva

HUELVA

CONSEJERÍA DE CULTURA Y PAT.HCO.

2019192000004597 - 22/07/2019

Registro Auxiliar
 Sv. Infraestructuras Culturales 08:21:21

SEVILLA


		2021-01-15T12:21:57+0100
	ALBEA CARLINI FELIPE - DNI 28677277A
	Soy el autor de este documento 




